
 

 

INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF 
 

CONVOCATORIA No. PAF-ICBF-I-009-2018 
 
OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN 
Y/O EL REFORZAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS DEL 
PROGRAMA DE ÁREAS FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA” 

 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “Respuesta a las Observaciones Presentadas al Informe 
de Verificación de Requisitos Habilitantes y Publicación del Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes”, del Subcapítulo I “Generalidades”, Capítulo II “Disposiciones Generales” de los Términos de 
Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar 
observaciones a dicho Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el cinco (05) de marzo de 
2018, hasta el siete (07) de marzo de 2018. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones a las cuales se procederá a dar respuesta a través del 
presente documento en los términos que siguen a continuación: 

 
1. Observación presentada por el Sr. ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA, Representante Legal 

CONSORCIO GP 2018, a través de documento físico de fecha miércoles, 07 de marzo de 2018, hora: 03:54 
p.m. y de radicado: 120181000043012, así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
En atención a la observación presentada por el proponente, es preciso aclarar que una vez revisada la póliza 
original allegada en el documento de subsanación de fecha primero (01) de Marzo de 2018, hora: 03:54 p.m., 
y radicado 120181000042424, se pudo constatar que en la página posterior del documento está el timbre de 
pago de la respectiva póliza.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Así las cosas, se concluye que le asiste razón a la observación allegada y se procede a hacer la corrección en 
la evaluación individual del proponente CONSORCIO GP y a su vez modificar su condición de NO HABILITADO 
a la de HABILITADO en el componente  JURÍDICO. 
 
 
De otro lado, frente al punto dos (02) de la observación allegada, es necesario indicar que la carta cupo crédito 
entregada el 01 de Marzo de 2018 no cumple con los términos de referencia,  numeral 3.1.2 REQUISITOS 
HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO, aparte 11: “Que acredite, al momento de la presentación de la 
propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 
establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.”, la carta en mención certifica una 
vigencia hasta el 16 de Mayo de 2018, la cual es inferior a 3 meses contados a partir del cierre de la 
convocatoria.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Por otra parte el proponente hace entrega el 07 de marzo de 2018 una nueva carta cupo crédito, sin embargo 
el plazo último para poder realizar subsanaciones a los documentos enviados fue el 02 de marzo de 2018. Bajo 
estos hechos, la carta no es tenida en cuenta para la evaluación financiera del proponente pues fue enviada de 
manera extemporánea.  
 
Así las cosas, se mantiene al proponente CONSORCIO GP 2018, NO HABILITADO en el componente 
FINANCIERO.  
 

2. Observación presentada por la Sra. KATHERINE AMADOR BAQUIRO, de parte del CONSORCIO EJM-
ARG,  a través de documento físico de fecha miércoles, 07 de marzo de 2018, hora: 05:08 p.m. y de 
radicado: 120181000043036, así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
En atención a la observación presentada por el proponente, la entidad se permite responder en los siguientes 
términos: 

 
1. Con referencia al contrato 2092949, en cuya subsanación se estableció la dificultad de verificar de 

manera precisa el AREA CONSTRUIDA CUBIERTA como lo exigen los términos de referencia, 
mencionando por demás que no se puede determinar si los PATIOS INTERNOS indicados, son 
cubiertos o no, y cuál es su área con el fin de establecer la incidencia en el área que se debe acreditar 
para cumplir el requerimiento mencionado. Ahora bien, con motivo de la observación que hacen a la 
EVALUACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES, aportando documentos de manera extemporánea, 
esto es INVENTARIO DE ENTREGA DEL INMUEBLE, el cual hace parte del ACTA DE ENTREGA DE 
OBRA, permitiendo con dicha documentación verificar la incidencia de los patios internos en el área 
total cubierta, por tanto, solicitando sean habilitados para continuar en el proceso, no obstante nos 
permitimos ratificar el concepto emitido con motivo de la evaluación publicada el día 5 de marzo de 
2018 amparados en los términos de referencia que rigen para esta convocatoria y que a numeral 1.38.1 
REGLAS DE SUBSANABILIDAD establece que: 

 
Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije en el 
cronograma, las subsanaciones requeridas, de manera escrita, en archivo PDF al correo electrónico 
convocatorias_infraestructura_icbf@findeter.gov.co, o radicarlo en original y dos (2) copias debidamente 
foliadas en las instalaciones de FINDETER, ubicada en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá cuyo horario de atención 
al público es en jornada continua de lunes a jueves de 8:00 a 17:00 horas y los viernes de 7:00 a 17:00 horas, 
dirigido a la Dirección de Contratación, así mismo aquellos documentos que requieran presentación en original, 
no serán admitidos en correo electrónico, de modo que deberán radicarse en físico y original dentro de los 
horarios de atención señalados. No serán tenidas en cuenta las recibidas de manera extemporánea ni las 
radicadas en la Fiduciaria o lugar distinto al señalado. 
 
(…) Negrillas y subrayas fuera de texto.   

 
2. Dando alcance a la solicitud, se tiene que con ocasión de la evaluación de requisitos habilitantes 

técnicos del contrato 2102904, y según fue verificado en ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL 
OBJETO CONTRACTUAL, el documento permitió verificar actividades relacionadas con la 
experiencia exigida en área construida cubierta en una cantidad igual a 5297 m2 que afectados 
por el porcentaje de participación para el mencionado contrato arroja una cantidad de 1324m2, lo cual 
no es suficiente para cumplir las exigencias mínimas de área construida cubierta.. 

 
Así las cosas, se mantiene al proponente CONSORCIO EJM-ARG, NO HABILITADO en el componente 
TÉCNICO. 
 
De otra parte, frente al punto tres (03) de las observaciones allegadas por el proponente, la entidad se permite 
aclararle al proponente que en el documento allegado el 07 de marzo de 2018, hora: 05:08 p.m. y de radicado: 
120181000043036, no se evidencia que haya adjuntado carta cupo de crédito. Adicionalmente, es imperioso 
indicar que el plazo para presentar subsanaciones según el cronograma de la convocatoria era hasta el día dos 
(02) de Marzo de 2018, por lo que en esta etapa del proceso no le es permitido allegar documentos en aras de 
subsanar la propuesta. Toda vez que los Términos de Referencia estipulan al respecto en el numeral 1.38.1 
REGLAS DE SUBSANABILIDAD (…) que las subsanaciones No serán tenidas en cuenta las recibidas de 
manera extemporánea ni las radicadas en la Fiduciaria o lugar distinto al señalado.   
 
Así las cosas, se mantiene al proponente CONSORCIO EJM-ARG, NO HABILITADO en el componente 
FINANCIERO. 



 

 

3. Observación presentada por el Sr. YOHAN BERMUDEZ PARRA, Representante Legal del CONSORCIO 
INTERVENTORES TURBO, a través de documento físico allegado el 08 de Marzo de 2018, hora: 03:51 
p.m., y de radicado: 120181000043137, así: 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
En atención a la observación presentada por el proponente, la entidad se permite responder en los siguientes 
términos:  
 
 

1. Se le aclara al proponente que los términos de referencia son muy claros al exigir el cumplimiento de la siguiente 
condición de experiencia específica: 

 
(“…) Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en 
cualquier de las siguientes tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de 
Desarrollo Infantil u hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las 
anteriores tipologías, el área de construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto 
(…). 



 

 

 
Por lo tanto, no se puede inferir que la cantidad de área cubierta corresponda solamente a la actividad de 
construcción, ya que la conjunción y/o denota que pudo haber sido CONSTRUIDO toda el área o parte de ella, 
por lo cual el proponente no aclaró el requerimiento  solicitado y solo se tendrá en cuenta para la condición de 
valor. 
 
Adicionalmente se debe tener en cuenta que las convocatorias que han tenido apertura en FINDETER son 
independientes con condiciones técnicas particulares  
 
 

2. Al analizar la observación presentada se le aclara al proponente lo siguiente: 
 
Dentro del informe de evaluación de requisitos habilitantes se le indico al proponente que el área construida 
cubierta es solo para UN (1) proyecto, teniendo en cuenta lo exigido en los términos de referencia: " Uno (1) de 
los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el 
área de construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto (…). por tanto NO se 
puede tener en cuenta, la sumatoria de las áreas construidas cubiertas de los proyectos ejecutados dentro del 
contrato. 
 
Se aclara al proponente que si bien los términos de referencia indican que se debe presentar  un contrato  para 
acreditar el cumplimiento del área cubierta construida, también es cierto que si dentro de ese contrato se 
realizaron varios proyectos, solamente se tendrá en cuenta para efectos de verificación de la experiencia el 
área cubierta construida de SOLO UN PROYECTO, como se ha reiterado. 

 
Así las cosas, se mantiene al proponente CONSORCIO INTERVENTORES TURBO, NO HABILITADO en el 
componente TÉCNICO. 
 
 
De modo que considerando no procedentes las observaciones técnicas de los proponentes: CONSORCIO GP 
2018, CONSORCIO EJM-ARG Y CONSORCIO INTERVENTORES TURBO y la observación financiera 
presentada por el CONSORCIO GP 2018, la Entidad modifica la evaluación Jurídica correspondiente al  
proponente CONSORCIO GP 2018 y en todo lo demás ratifica el Informe de Verificación de Requisitos 
Habilitantes publicado el día cinco (05) de marzo de dos mil dieciocho (2018), el cual se anexa y forma parte 
integral del presente Informe. 
 
Para constancia, se expide a los nueve (09) días del mes de marzo de dos mil dieciocho (2018). 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF  



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

NO SI N/A NO SI N/A SI NO N/A

SI SI SI NO SI NO SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

NO SI NO SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI SI SI NO SI NO NO SI NO

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

08-JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO      NO HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

09-CONSORCIO EJM-ARG NO HABILITADO

 INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: MARZO 09 DE 2018

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO DENOMINADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF                        Fiduprevisora

PROGRAMA INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-009-2018

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN Y/O EL 

REFORZAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS DEL PROGRAMA DE ÁREAS FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA 

LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapitulo I, Numeral 1.28, 1.28.1 y 1.28.2, Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes 

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

01-DAIMCO S.A.S. HABILITADO

10-CONSTRUMARCA LTDA.

NO HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

NO HABILITADO

02-UNIÓN TEMPORAL BILOR

03-CONSORCIO GP 2018

04- CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S. 

05-CONSORCIO ANTIOQUIA 009

06-CONSORCIO INTERVENT 009

07-CONSORCIO INTERVENTORES 

TURBO NO HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 09 a 14
El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de la

persona jurídica.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Febrero 21/2018)

CUMPLE 09
El proponente allega certificado de existencia y representación legal expedido con

fecha 06/02/2018. Está conforme. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 11

La sociedad tendrá como objeto principal: prestar, en el país o en el exterior,

servicio de consultoria e interventoria técnica, social, económica, financiera y

ambiental, relacionada con obras o proyectos de infraestructura de ingeniería y

arquitectura en general a nivel de estudios preliminares, diseños, asesorías,

auditorias e interventorias, (...).

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12

DAIMCO S.A.S. NIT. 900021482-1: Ejecutar o celebrar todos los actos o contratos

comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios sociales, sin límite de

cuantía.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones al representante legal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 11 DAIMCO S.A.S.     NIT. 900021482-1: Carrera 43B No 85-76 OF. 212 BARRANQUILLA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 09 Creada mediante documento privado de fecha 03/05/2005, inscrtia el 10/05/2005.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 11 Término de duración INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 RF: ATENCIA LOZANO MARCIA CECILIA C.C. 33.206.039

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 16

Se aporta cédula de ciudadanía de ESPITIA PALOMINO CARLOS JAVIER, C.C. No.

78.027.760 expedida en Cerete (Córdoba)

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 18 a 20
No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto la persona

jurídica como el representante legal de la misma.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 18 a 20 Certificados expedidos el día 25 de Enero de 2018 y 14 de Febrero de 2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 22 a 24
No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto la persona jurídica como el

representante legal de la misma. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22 a 24 Certificados expedidos el día 25 de Enero, 02 y 14 de Febrero de 2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 26 y 27
Los representantes legales de la persona jurídica No registra antecedentes 

judiciales, certificado expedido con fecha: 25/01/2018 y 14/02/2018 

APODERADOS

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-009-2018

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN Y/O EL REFORZAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

DEL PROGRAMA DE ÁREAS FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL:  CARLOS JAVIER ESPITIA PALOMINO C.C. 78.027.760 expedida en Cerete (Córdoba)

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE:   DAIMCO S.A.S.     NIT. 900021482-1

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos:

CUMPLE 134
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza No: 15-45-101090188

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 134 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 134

Valor Presupuesto: $279.690.890,00

Valor a asegurar: $27.969.089.00

Valor asegurado:  $27.969.089.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 134
Fecha de cierre: Febrero 21/02/2018. 

Vigencia: Desde 21 de Febrero de 2018 Hasta el 30 de Junio de 2018.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado / beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3.
NO CUMPLE 134 Está conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 134 DAIMCO S.A.S. NIT. 900021482-1

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 135

El proponente allega certificación emitida por la aseguradora en la cual hace

constar que la respectiva prima del seguro correspondiente a la póliza se encuentra

pagada en su totalidad. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 26/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Consulta realizada el 02 de 03 de 2018. No están reportados.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 29 El proponente allega el respectivo RUT de la persona jurídica

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 31

El proponente allega certificación suscrita por la respectiva Revisora Fiscal, Sra.

MARCIA CECILIA ATENCIA LOZANO, C.C. No. 33.206.039 de Magangué, T.P. No.

69499-T.

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 31

El proponente allega certificación suscrita por la respectivo Revisora Fiscal, Sra.

MARCIA CECILIA ATENCIA LOZANO, C.C. No. 33.206.039 de Magangué, T.P. No.

69499-T.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente. 

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 4, 6 y 7

La oferta es abonada por el Sr. OMAR RAFAEL PERTUZ RESTREPO, C.C. No.

72.000.635 expedida en Barranquilla (Atlántico), quien aporta copia de la tarjeta

profesional de ingeniero civil con matricula 08202-089245 ATL vigente según

certificado COPNIA.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA Se trata de una S.A.S.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)



Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 35 a 72
El proponente aporta RUP con fecha de expedición: 26/01/2018. No se observan 

sanciones. Está conforme.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 18 a 24
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (08) MESES. CUMPLE 3 Está conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han

hecho nuestros beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco

lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente

convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 112
El proponente allega formato 7 debidamente diligenciado y suscrito por el

representante legal de la persona jurídica.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 114
El proponente aporta formato 8 debidamente diligenciado y suscrito. Está

conforme.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 35 a 72
El proponente aporta RUP con fecha de expedición: 26/01/2018. No se observan 

sanciones. Está conforme.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 116
El proponente aporta formato 9 debidamente diligenciado y suscrito. Está

conforme.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 118
Se aporta Formato 10 debidamente diligenciado y suscrito por el representante 

legal de la persona jurídica. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 a 04

El proponente allega carta de presentación de la propuesta debidamente

diligenciada y suscrita. Está Conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 01, DAIMCO SAS  Se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 12 a 17
El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de la

persona jurídica.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Febrero 21/2018)

NO CUMPLE 12 a 13

Se requiere al proponente ORTEGA ROLDAN Y CIA

LTDA. NIT. 860090531-4 para que de conformidad a

los terminos de referencia de la presente convocatoria,

aporte certificado de existencia y representación legal

cuya expedicion No podrá ser mayor a treinta (30) días

calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre

del plazo del presente proceso; toda vez que el allegado

en la propuesta no cumple.

NO SUBSANÓ
El proponente allega certificados de existencia y representación legal con fechas de

expedición: 17/01/2018 y 09/02/2018. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12 y 15 

1) BATEMAN INGENIERIA S.A. SIGLA: BIL S.A. NIT. 800061409-1: El objeto de la

sociedad consiste en la prestación de servicios profesionales en el campo de la

ingenieria y la arquitectura que comprende la elaboración y la realización de

estudios, proyectos, planos, diseños, interventoría, asesoría, etc.

2) ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA. NIT. 860090531-4: La prestación de servicios de

interventoría técnica, administrativa, financiera, económica, contable, ambiental,

legal, social y sistematizada de estudios y diseños, de obras y proyectos.         

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 y 16 

1) BATEMAN INGENIERIA S.A. SIGLA: BIL S.A. NIT. 800061409-1: ... 2. Ejecutar

todos los actos u operaciones correspondientes al objeto social, y celebrar

contratos y compromisos sin limitación alguna por su naturaleza o cuantía.

2) ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA. NIT. 860090531-4: Celebrar o ejecutar

libremente todos los actos que se relacionen con la existencia y el funcionamiento

de la sociedad.         

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones al representante legal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 12 y 14

1) BATEMAN INGENIERIA S.A.     SIGLA: BIL S.A.    NIT. 800061409-1: Bogotá D.C.

2) ORTEGA ROLDAN  Y CIA LTDA.    NIT. 860090531-4: Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 12 y 14

1) BATEMAN INGENIERIA S.A. SIGLA: BIL S.A. NIT. 800061409-1: Creada

mediante E.P. del 29/03/1989, inscrita el 13/04/1989.

2) ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA. NIT. 860090531-4: Creada mediante E.P. del

28/12/1981, inscrita el 18/02/1982.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 12 y 15 

1) BATEMAN INGENIERIA S.A. SIGLA: BIL S.A. NIT. 800061409-1: Duración hasta

el 04/07/2056.

2) ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA. NIT. 860090531-4: Duración hasta el

28/12/2031. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16

1) BATEMAN INGENIERIA S.A. SIGLA: BIL S.A. NIT. 800061409-1: Jaime Otalora

Gordillo, C.C. No. 14603.

2) ORTEGA ROLDAN  Y CIA LTDA.    NIT. 860090531-4: No registra Revisor Fiscal.  

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 19 y 20

1) BATEMAN INGENIERIA S.A. SIGLA: BIL S.A. NIT. 800061409-1: Jaime Dudley

Pio Bateman Duran, C.C. No. 19.252.902 de Bogotá D.C.

2) ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA. NIT. 860090531-4: Jaime Antonio Ortega

Restrepo, C.C. No. 19.073.486 de Bogotá D.C.  

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 22 a 25
No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto las

personas jurídicas como sus representantes legales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 22 a 25 Certificados expedidos el día 23 de Enero y 20 de Febrero de 2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 27 a 30
No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto las personas jurídicas como sus

representantes legales. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 27 a 30 Certificados expedidos el día 07 y 20 de Febrero de 2018.

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-009-2018

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN Y/O EL REFORZAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

DEL PROGRAMA DE ÁREAS FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL:  JAIME ANTONIO ORTEGA RESTREPO, C.C. 19.073.486 de Bogotá D.C. 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE:   UNIÓN TEMPORAL BILOR 

INTEGRANTES: 

1) BATEMAN INGENIERIA S.A.     SIGLA: BIL S.A.    NIT. 800061409-1  (50%)

2) ORTEGA ROLDAN  Y CIA LTDA.    NIT. 860090531-4   (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24
Los representantes legales de las personas jurídicas No registra antecedentes 

judiciales, certificado expedido con fecha: 23/01/2018 y 20/02/2018. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos:

CUMPLE 35
Aseguradadora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Póliza No: 11-45-101074635

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 35 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 35

Valor Presupuesto: $279.690.890,00

Valor a asegurar: $27.969.089.00

Valor asegurado:  $27.969.089.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 35
Fecha de cierre: Febrero 21/02/2018. 

Vigencia: Desde 21 de Febrero de 2018 Hasta el 21 de Julio de 2018.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado / beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3.
CUMPLE 35 Está conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 35

UNIÓN TEMPORAL BILOR:

1) BATEMAN INGENIERIA S.A.     SIGLA: BIL S.A.    NIT. 800061409-1  (50%)

2) ORTEGA ROLDAN  Y CIA LTDA.    NIT. 860090531-4   (50%)                  

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia, allegue el respectivo

soporte de pago de la prima de la póliza

correspondiente. Toda vez que no lo allega en su

propuesta. Adicionalmente, No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

NO SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 26/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 40 y 41 El proponente allega el respectivo RUTs de las personas jurídicas

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 43 y 44

El proponente allega certificación emitida por el Revisor Fiscal de la Firma Bateman

Ingeniería S.A.S., y por su parte el Representante Legal de la Firma Ortega Roldán y

Cia Ltda. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

CUMPLE

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 43 y 44

El proponente allega certificación emitida por el Revisor Fiscal de la Firma Bateman

Ingeniería S.A.S., y por su parte el Representante Legal de la Firma Ortega Roldán y

Cia Ltda. 

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente. 

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 4, 6, 7

La oferta es presentada por el Representante Legal de la Unión Temporal Bilor, Sr.

JAIME ANTONIO ORTEGA RESTREPO, C.C. No. 19.073.486 de Bogotá D.C., quien

aporta copia de la tarjeta profesional de ingeniero civil con matricula 00000-12612

CND vigente según certificado COPNIA.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente BATEMAN INGENIERIA S.A.

SIGLA: BIL S.A. NIT. 800061409-1, para que de

conformidad a los Términos de Referencia de la

presente convocatoria allegue certificación expedida

por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Toda vez que no lo

allega en la propuesta.

NO SUBSANÓ

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
63 a 77

78 a 125

El proponente allega RUPs expedidos con fecha 22/01/2018 y 06/02/2018, no se 

observan sanciones. Está conforme.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 9 y 10

UNIÓN TEMPORAL BILOR

1) BATEMAN INGENIERIA S.A.     SIGLA: BIL S.A.    NIT. 800061409-1: Jaime Dudley 

Pio Bateman Duran, C.C. No. 19.252.902 de Bogotá D.C.

2) ORTEGA ROLDAN  Y CIA LTDA.    NIT. 860090531-4: Jaime Antonio Ortega 

Restrepo, C.C. No. 19.073.486 de Bogotá D.C.  

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 9 Es el mismo de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 9 UNIÓN TEMPORAL BILOR

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 9 y 10

UNIÓN TEMPORAL BILOR

RLP: Jaime Antonio Ortega Restrepo, C.C. No. 19.073.486 de Bogotá D.C.

PLS: Jaime Dudley Pio Bateman Duran, C.C. No. 19.252.902 de Bogotá D.C.

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 10

UNIÓN TEMPORAL BILOR: Calle 93 No. 14 - 20, Oficina 506. Bogotá D.C.

1) BATEMAN INGENIERIA S.A.     SIGLA: BIL S.A.    NIT. 800061409-1: Bogotá D.C.

2) ORTEGA ROLDAN  Y CIA LTDA.    NIT. 860090531-4: Bogotá D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 9

UNIÓN TEMPORAL BILOR:

1) BATEMAN INGENIERIA S.A.     SIGLA: BIL S.A.    NIT. 800061409-1  (50%)

2) ORTEGA ROLDAN  Y CIA LTDA.    NIT. 860090531-4   (50%)         

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 9 Así lo señalan en el documento de consittución de la Unión Temporal.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 9

UNIÓN TEMPORAL BILOR:

1) BATEMAN INGENIERIA S.A.     SIGLA: BIL S.A.    NIT. 800061409-1  (50%)

2) ORTEGA ROLDAN  Y CIA LTDA.    NIT. 860090531-4   (50%)   

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 12 a 17 Así lo anexan en la propuesta.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 3 y 4

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 27 a 30
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (08) MESES. CUMPLE 4 Esta conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han

hecho nuestros beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco

lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente

convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia diligencie y suscriba

nuevamente el formato No. 7. Toda vez que el allegado

en su propuesta evidencia error en el destinatario del

mismo. 

NO SUBSANÓ

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 54 y 55
El proponente aporta formato 8 debidamente diligenciado y suscrito. Está

conforme.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE
63 a 77

78 a 125

El proponente allega RUPs expedidos con fecha 22/01/2018 y 06/02/2018, no se 

observan sanciones. Está conforme.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 57 y 58
El proponente aporta formato 9 debidamente diligenciado y suscrito. Está

conforme.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO CUMPLE 60 y 61

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia diligencie y suscriba

nuevamente el formato No. 10. Toda vez que el

allegado en su propuesta evidencia error en el objeto

de la convocatoria. 

NO SUBSANÓ

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 03 a 04

El proponente allega carta de presentación de la propuesta debidamente

diligenciada y suscrita. Está Conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

SI

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02,   Se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, EN RAZÓN A QUE UNA VEZ PASADO EL PERIODO PARA SUBSANAR 

NO ALLEGO DOCUMENTO ALGUNO.



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02,   Se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, EN RAZÓN A QUE UNA VEZ PASADO EL PERIODO PARA SUBSANAR 

NO ALLEGO DOCUMENTO ALGUNO.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 15 a 17
El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de las

personas jurídicas.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Febrero 21/2018)

CUMPLE 15
Certificado de existencia y representación legal expedido el día 30 de Enero de 

2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15

PRODRIARQ S.A.S.: La sociedad tiene Eun objeto social relacionado al determinado

en la convocatoria. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15
PRODRIARQ S.A.S.: El representante legal se encuentra debidamente facultado

para participar en la presente convocatoria.      

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones al representante legal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 15 PRODRIARQ S.A.S.: Bogotá.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 15

PRODRIARQ S.A.S.: Creada por Documento Privado de Junta de Socios del

26/10/2009, inscrita el 10/11/2009.                                                                                                            

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 15 PRODRIARQ S.A.S.: Término de Duración Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra revisor fiscal

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 11 Oscar Gregorio Gordillo Guerrero, C.C. No. 19.287.455 de Bogotá D.C.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 PRODRIARQ S.A.S.: RL: Helena Patricia Galindo Rincon, C.C. 52783367 de Bogotá.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE

No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto la persona

jurídica, como los representantes legales de la misma. La entidad adelantó la

verificación, por intermedio del aplicativo compliance.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE Certificados expedidos el día 05 de Marzo de 2018 corespondientemente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE

No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto la persona jurídica como los

representante legales de la misma. La entidad adelantó la verificación, por

intermedio del aplicativo compliance.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE Certificados expedidos el día 05 de Marzo de 2018 corespondientemente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

No registra antecedentes judiciales vigentes, los representantes legales de la 

persona jurídica. La entidad adelantó la verificación por intermedio del aplicativo 

compliace (05/03/2018).

APODERADOS

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-005-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA SEGUNDA ETAPA 

DEL CENTRO INTEGRAL DE RESPONSABILIDAD PENAL EN EL CAE CHOCÓ, MUNICIPIO DE QUIBDÓ”

REPRESENTANTE LEGAL: ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA, CC: 79780393 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO GP 2018        

INTEGRANTES:

 1)  PRODRIARQ S.A.S.; NIT: 900323283; (50 %) 

2) OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO; CC: 19287455; (50%)



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos: CUMPLE 19 a 21

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

Poliza:  33-45-101073286

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 19 a 21 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 19 a 21

Valor Presupuesto: $279.690.890,00

Valor a asegurar: $27.969.089.00

Valor asegurado:  $27.969.089.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 19 a 21 Desde: 21/02/2018 hasta 30/06/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

DERIVADO - P.A. FINDETER PAF-1743 ICBF  NIT 830.053.105-3
CUMPLE 19 a 21 Esta conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 19 a 21

CONSORCIO GP 2018        

1)  PRODRIARQ S.A.S.; NIT: 900323283; (50 %) 

2) OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO; CC: 19287455; (50%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria,

aporte el respectivo soporte de pago de la prima de la

póliza correspondiente. Toda vez que no lo allega en su

propuesta, adicionalmente No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de Subsanación allegado el 01/03/2018, hora:

03:54 P.M. y de radicado: 120181000042424, allega el respectivo soporte de pago

de la prima de la póliza correspondiente. Está conforme. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE

a. Fecha de verificación: 26/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 09:54 a.m.

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Consulta realizada el 05 de Marzo de 2018. No están reportados.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 22 y 23 El proponente allega los respectivos RUT de la persona jurídica y natural

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 24 a 28 Esta conforme a los términos de referencia  

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 24 a 28

Certificciones aportada por la persona jurídica, integrante del consorcio, signada

por el respectivo representante lagal. Y por su parte la persona jurídica también

allega certificación.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 25 a 27
Aportada la planilla del pago de aportes a la seguridad social, por parte de la 

persona natural, integrante del consorcio.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

CUMPLE 2 a 8

Proponente natural aporta certificado de vigencia de matrícula profesional

expedido por el COPNIA el cual se encuentra vigente.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 4 a 7

La oferta es presentada por el Representante Legal del Consorcio, Sr. Andres

Humberto Martinez Vesga, C.C. No. 79.780.393 de Bogotá D.C. y Matricula

Profesional de Arquitecto No. A25052000-79780393 y Certificado expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Arquitectura y sus profesiones auxiliares, está

vigente.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA Se trata de un Consorcio, ninguno de los integrantes es una sociedad anónima 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA



CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 33 a 38 y 40 a 42
Los proponentes aportan certificados del registro unico de proponentes de cada 

uno de los miembros del consorcio con fechas de expedición: 30 y 31/01/2018.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 9 a 10

CONSORCIO GP 2018:

 1)  PRODRIARQ S.A.S.; NIT: 900323283; (50 %) RL: Helena Patricia Galindo Rincon, 

C.C. 52783367 de Bogotá.

2) OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO; CC: 19287455; (50%) Persona Natural.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 9 Es el mismo de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 9 CONSORCIO GP 2018        

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 9 y 10

RL: ANDRES HUMBERTO MARTINEZ VESGA, C.C. No. 79.780.393 de Bogotá D.C.:El 

representante del consorcio tiene facultades amplias y suficientes para formular la 

propuesta, suscribir el contrato 

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
CUMPLE 10 OSCAR G GORDILLO GUERRERO: Carrera 11 No. 147 - 76, Oficina 301, Bogotá D.C.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 10 CONSORCIO GP 2018: Calle 119 No. 14A 25, Oficina 504, Bogotá D.C.        

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato. CUMPLE 9 y 10 CONSORCIO GP 2018        

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 9 y 10
CONSORCIO GP 2018 El representante del consorcio tiene facultades amplias y

suficientes para formular la propuesta.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 9 y 10

CONSORCIO GP 2018 

INTEGRANTES:

 1)  PRODRIARQ S.A.S.; NIT: 900323283; (50 %) 

2) OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO; CC: 19287455; (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 15 a 17 Asi lo anexan en la propuesta 

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

No se observan limitaciones ni restricciones a los representantes legales 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que los proponentes lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (08) MESES. CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 51 El proponente allega formato 7 debidamente diligenciado y suscrito.



FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA
El proponente allega RUPs por tanto no le es exigible el diligenciamiento del

formato 8.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 33 a 38 y 40 a 42
Los proponentes aportan certificados del registro unico de proponentes de cada 

uno de los miembros del consorcio con fechas de expedición: 30 y 31/01/2018.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 49  y 50 El proponente allega formato 9 debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 32 y 39 El proponente allega formato 10 debidamente diligenciado y suscrito.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

Los proponente allega carta de presentación de la propuesta debidamente

diligenciada y suscrita. Está Conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente 3 CONSORCIO GP 2018 Se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TODA VEZ QUE SUBSANÓ ELS ÍTEM ARRIBA SEÑALADO.

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 16 El proponente allega certificado de existencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Febrero 21/2018)

NO CUMPLE 16 Certificado expeido el día 09/02/2018.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 16

En general el desarrollo de la profesión de la ingeniería. (…) La compañía podrá 

ejecutar: 1. Ingeniería de consulta en general, 2. Estudio de proyectos. 3. 

Interventorías.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16

(…) 6. Suscribir los contratos que se requieran para el funcionamiento de la 

sociedad, (…) Parágrafo segundo: El gerente podrá realizar actos y contratos sin 

límite de cuantía.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 16 Bogotá D.C.  

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 16 Escritura Pública No. 0005 del 09 de enero de 1986, inscrita el 16 de enero de 1986.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 16 Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16 Myriam del Socorro Aros Garzón

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 3 FABIAN OMAR VALLEJO OBANDO, C.C. 19.123.324.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 10 y 11

No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto la persona

jurídica como el representante legal de la misma. La Entidad verifico la información

en el aplicativo compliance.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 10 y 11 Certificados expedidos el día 16 de Enero de 2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 12 y 13

No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto la persona jurídica como el

representante legal de la misma. La Entidad verifico la información en el aplicativo

compliance.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 12 y 13 Certificados expedidos el día 16 de Enero de 2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-009-2018

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN Y/O EL REFORZAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

DEL PROGRAMA DE ÁREAS FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL:  FABIAN OMAR VALLEJO OBANDO 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S.

INTEGRANTES: 

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
El representante legal de la persona jurídica No registra antecedentes judiciales, La 

entidad lo verifico en el aplicativo compliance. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos:

NO CUMPLE 17
Aseguradadora: ASEGURADORA SOLIDARIA 

Póliza No:    No. 390-45-994000008329

Anexo: 1 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 17 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE 17

Valor Presupuesto: $279.690.890,00

Valor a asegurar: $27.969.089.00

Valor asegurado:  $27.969.089.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 17
Fecha de cierre: Febrero 21/02/2018. 

Vigencia: Desde 21 de Febrero de 2018 Hasta el 21 de Julio de 2018.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado / beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3.
NO CUMPLE 17

Se requiere al proponente para que de acuerdo a los

términos de referencia, ajuste la póliza en lo que

respecta al asegurado / beneficiario, puesto que es el

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER

(PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3. Toda vez que se

evidencia que dicho nombre está incompleto en la

póliza allegada.

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora: 

09:33 A.M. y de Radicado: 120181000042484, aporta póliza ajustada en atención al 

requerimiento. Está conforme.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

NO CUMPLE 17 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S. NIT. 860.451.253-1

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia, allegue el respectivo

soporte de pago de la prima de la póliza

correspondiente. Toda vez que el allegado en su

propuesta corresponde a una póliza distinta.

Adicionalmente, No es de recibo la certificación de No

expiración por falta de pago, ni soporte de transacción

electrónica.

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora: 

09:33 A.M. y de Radicado: 120181000042484, aporta certificación expedida por la 

aseguradora, en la cual hacen constar que se encuentra pagada. Está conforme.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 26/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: https://www.solidaria.com.co

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 14 El proponente allega el respectivo RUT de la persona jurídica.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

CUMPLE

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO CUMPLE 8

Se requiere al proponente para que de conformidad a 

los Términos de Referencia, diligencie y suscriba 

nuevamente el formato 2. Toda vez que el allegado en 

su propuesta evidencia error en el destinatario. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

09:33 A.M. y de Radicado: 120181000042484, allega el formato 2 debidamente

diligenciado y suscrito. Está conforme.

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO CUMPLE 8

Se requiere al proponente para que de conformidad a 

los Términos de Referencia, diligencie y suscriba 

nuevamente el formato 2. Toda vez que el allegado en 

su propuesta evidencia error en el destinatario. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

09:33 A.M. y de Radicado: 120181000042484, allega el formato 2 debidamente

diligenciado y suscrito. Está conforme.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente. 

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 4, 6, 7

El Representante Legal del proponente, señor FABIAN OMAR VALLEJO OBANDO, es

ingeniero civil con matrícula profesional No. 2520201073 CND y certificado de

vigencia expedido por el COPNIA el día 11 de octubre de 2017.



CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 27 a 52 El proponente allega RUPs expedidos con fecha 09/02/2018. 

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (08) MESES. CUMPLE 2 Esta conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han

hecho nuestros beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco

lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente

convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 15

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria

diligencie y suscriba nuevamente el formato 7. Toda vez

que el allegado en su propuesta evidencia error en el

destinatario y objeto de la convocatoria.

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

09:33 A.M. y de Radicado: 120181000042484, allega el formato 7 debidamente

diligenciado y suscrito. Está conforme.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria

diligencie y suscriba el formato 8. Toda vez que no lo

allega en su propuesta. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

09:33 A.M. y de Radicado: 120181000042484, allega el formato 8 debidamente

diligenciado y suscrito. Está conforme.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 27 a 52 El proponente allega RUPs expedidos con fecha 09/02/2018. 

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

NO CUMPLE 21

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria

diligencie y suscriba nuevamente el formato 9. Toda vez

que no lo allega en su propuesta evidencia error en el

destinatario del mismo. Adicionalmente, el contenido

de la declaración juramentada no corresponde al

modelo publicado en los Términos de Referencia. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

09:33 A.M. y de Radicado: 120181000042484, allega el formato 9 debidamente

diligenciado y suscrito. Está conforme.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO CUMPLE 22

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria

diligencie y suscriba nuevamente el formato 10. Toda

vez que el allegado en su propuesta evidencia error en

el destinatario del mismo. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

09:33 A.M. y de Radicado: 120181000042484, allega el formato 10 debidamente

diligenciado y suscrito. Está conforme.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 2

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria

diligencie y suscriba nuevamente el formato 1. Toda vez

que el allegado en su propuesta evidencia error en el

destinatario del mismo. Además el contenido literal de

los numerales 3, 7, 11 y 12 no son exactamente iguales

al publicado en los Términos de Referencia. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

09:33 A.M. y de Radicado: 120181000042484, allega el formato 1 debidamente

diligenciado y suscrito. Está conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04,  CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S.  Se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
7 a 12

13 a 17

El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de la

persona jurídica.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Febrero 21/2018)

NO CUMPLE 7 y 13
El proponente allega certificados de existencia y representación legal con fechas de

expedición: 31/01/2018 y 02/02/2018. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 8 y 14

1) DPC INGENIEROS S.A.S. NIT. 830101071-8: La elaboración de todo tipo de

proyectos de Ingenieria y/o arquitectura, así como la consultoría, dirección,

supervisión, interventoría y asesoramiento en la ejecución de todo tipo de obras y

construcciones. 

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. NIT. 900396810-

3: ...1) ... servicios de consultoría, asesoría técnica y económica, diseño,

interventoría y construcción de obras en las diversas ramas de la ingeniería,

arquitectura...      

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10 y 15

1) DPC INGENIEROS S.A.S. NIT. 830101071-8: ... celebrar o ejecutar todos los

actos y contratos comprendidos en el objeto social..., sin limite de cuantía.  

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. NIT. 900396810-

3: ...1) ... el representante legal no tendrá restricciones de contratación por razón

de la naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre.       

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones al representante legal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 7 y 13

1) DPC INGENIEROS S.A.S.     NIT. 830101071-8:     Bogotá D.C.   

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. NIT. 900396810-

3:     Bogotá D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 7 y 13

1) DPC INGENIEROS S.A.S. NIT. 830101071-8: Creada mediante E.P. del

14/02/2002, inscrita el 16/04/2002. 

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. NIT. 900396810-

3: Creada por Documento Privado de Asamblea de Accionistas del 22/11/2010,

inscrita el 23/11/2010.  

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 8 y 14

1) DPC INGENIEROS S.A.S.     NIT. 830101071-8:  Término de Duración Indefinido.  

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. NIT. 900396810-

3:  Termino de Duración hasta el 22/11/2030.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10

1) DPC INGENIEROS S.A.S. NIT. 830101071-8: RF. Orlando Cortes Barrera, C.C.

No. 19407285.  

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. NIT. 900396810-

3:  No registra revisor fiscal. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 19 y 22

1) DPC INGENIEROS S.A.S. NIT. 830101071-8: RL: CARLOS ERNESTO PERDOMO

RUBIANO, C.C. No. 19.256.659 de Bogotá D.C. 

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. NIT. 900396810-

3: RL: MARTIN ALEJANDRO RESTREPO ATUESTA, C.C. No. 72.005.111 de

Barranquilla. 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 30 a 33
No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto las

personas jurídicas como sus representantes legales.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 30 a 33 Certificados expedidos el día 22 de Enero y 01 de Febrero de 2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 35 a 38
No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto las personas jurídicas como sus

representantes legales. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 35 a 38 Certificados expedidos el día 22 de Enero y 01 de Febrero de 2018.

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-009-2018

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN Y/O EL REFORZAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

DEL PROGRAMA DE ÁREAS FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL:  CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO, C.C. 19.256.659 de Bogotá D.C. 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ANTIOQUIA 009 

INTEGRANTES: 

1) DPC INGENIEROS S.A.S.     NIT. 830101071-8  (60%)

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S.    NIT. 900396810-3   (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 40 y 41
Los representantes legales de las personas jurídicas No registran antecedentes 

judiciales, certificados expedidos con fecha: 22/01/2018 y 01/02/2018. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos:

NO CUMPLE 122

Revisada la propuesta en su totalidad se observa que

con la misma se aportó una garantía de seriedad

constituida para otra convocatoria, por cuanto la

información allí contenida no corresponde a la solicitada 

para el presente proceso de selección, así las cosas se

requiere al proponente para que susbsane este aspecto

allegando una garantía de seriedad expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y

autorizada para funcionar en Colombia, a favor de

entidades particulares, en la que además se verifiquen

la totalidad de las exigencias establecidas en el numeral

2.1.8. de los Términos de Referencia.

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 01/03/2018, hora: 03:58 

p.m., y de radicado: 120181000042425, allega póliza en favor de particulares con la 

siguiente información:

Aseguradadora: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA

Póliza No:      2055599-3

Documento:  12348240

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 122 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE 122

Se evidencia que la póliza allegada por el proponente

no cumple con el monto total del valor a asegurar. No

es conforme.

NO SUBSANÓ
Valor Presupuesto: $279.690.890,00

Valor a asegurar: $27.969.089.00

Valor asegurado:  $27.968.089.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

NO CUMPLE 122 SUBSANÓ

Fecha de cierre: Febrero 21/02/2018. 

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 01/03/2018, hora: 03:58 

p.m., y de radicado: 120181000042425, allega póliza en favor de particulares con la 

siguiente información:

Vigencia: Desde 21 de Febrero de 2018 Hasta el 31 de Diciembre de 2018.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado / beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3.
NO CUMPLE 122

Se evidencia que la póliza allegada por el proponente

no cumple con el nombre del Asegurado/Beneficiario,

puesto que para la presente convocatoria es

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER

(PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3. No como lo

plantea la póliza allegada por el proponente.

NO SUBSANÓ No es conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 122

CONSORCIO ANTIOQUIA 009:

1) DPC INGENIEROS S.A.S.     NIT. 830101071-8  (60%)

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. NIT. 900396810-

3   (40%)     

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia, allegue el respectivo

soporte de pago de la prima de la póliza

correspondiente. Toda vez que no lo allega en su

propuesta. Adicionalmente, No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 01/03/2018, hora:

03:58 p.m., y de radicado: 120181000042425, allega el respectivo soporte de pago

de la prima de la póliza correspondiente. Está conforme.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 05/03/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 43 y 44 El proponente allega el respectivo RUTs de las personas jurídicas

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

CUMPLE 46 y 47
El proponente allega certificaciones suscritas por los respectivos Representantes

legales de las Personas Jurídicas integrantes del consorcio.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 46 y 47
El proponente allega certificaciones suscritas por los respectivos Representantes

legales de las Personas Jurídicas integrantes del consorcio.



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente. 

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 19 a 21

La oferta es presentada por el Representante Legal del Consorcio, Sr. CARLOS

ERNESTO PERDOMO RUBIANO, C.C. No. 19.256.659 de Bogotá D.C., quien aporta

copia de la tarjeta profesional de ingeniero civil con matricula 25202-14069 CND

vigente según certificado COPNIA.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA Se trata de dos S.A.S.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
74 a 93

94 a 112

El proponente allega RUPs expedidos con fecha 31/01/2018 y 02/02/2018, no se 

observan sanciones. Está conforme.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 26 a 28

CONSORCIO ANTIOQUIA 009:     

1) DPC INGENIEROS S.A.S.     NIT. 830101071-8:  RL: CARLOS ERNESTO PERDOMO 

RUBIANO, C.C. No. 19.256.659 de Bogotá D.C. 

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S.    NIT. 900396810-

3:  RL: MARTIN ALEJANDRO RESTREPO ATUESTA, C.C. No. 72.005.111 de 

Barranquilla. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 26 Es el mismo de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 26 CONSORCIO ANTIOQUIA 009:  

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 27

CONSORCIO ANTIOQUIA 009:  

RLP: CARLOS ERNESTO PERDOMO RUBIANO, C.C. No. 19.256.659 de Bogotá D.C.

RLS: MARTIN RESTREPO ATUESTA, C.C. No. 72.005.111 de Barranquilla.

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 27 CONSORCIO ANTIOQUIA 009:  Carrera 71 Ano. 48A - 57 Bogotá D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 26 a 28 CONSORCIO ANTIOQUIA 009:  

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 27 Así lo expresan en el documento de constitución consorcial.

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 26

CONSORCIO ANTIOQUIA 009:

1) DPC INGENIEROS S.A.S.     NIT. 830101071-8  (60%)

2) GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S.    NIT. 

900396810-3   (40%)                       

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE
7 a 12

13 a 17
Así lo anexan en la propuesta. 

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones a los representantes legales.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 5

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 35 a 38
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.



PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (08) MESES. CUMPLE 4 Esta conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han

hecho nuestros beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco

lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente

convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

 CUMPLE 71 y 72 El proponente allega formato 7 debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA Allega RUPs por tanto no es exigible el formato 8

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE
74 a 93

94 a 112

El proponente allega RUPs expedidos con fecha 31/01/2018 y 02/02/2018, no se 

observan sanciones. Está conforme.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 114 y 115
El proponente aporta formato 9 debidamente diligenciado y suscrito. Está

conforme.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 117 y 118 Esta conforme

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 a 05

El proponente allega carta de presentación de la propuesta debidamente

diligenciada y suscrita. Está Conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05,  CONSORCIO ANTIOQUIA 009  Se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, EN RAZÓN A QUE NO LOGRÓ 

SUBSANAR LA TOTALIDAD DE REQUERIMIENTOS.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05,  CONSORCIO ANTIOQUIA 009  Se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, EN RAZÓN A QUE NO LOGRÓ 

SUBSANAR LA TOTALIDAD DE REQUERIMIENTOS.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13 a 21
El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de la

persona jurídica.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Febrero 21/2018)

CUMPLE 13 a 21
El proponente allega certificados de existencia y representación legal con fechas de

expedición: 02/02/2018 y 15/02/2018. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 17

La prestación de servicios (…) en las actividades de la construcción y la consultoría 

mediante la aprticipación en especialidades como: obras civiles (…) auditorías e 

interventorías, construcción de toda clase de obras.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 19

El Gerente tandrá las siguientes funciones: (…)3) Ejecutar o clebrar todos los actos o 

contratos comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios sociales, sin 

límite de cuantía. (…) Se otroga poder poder al gerente para negociar en nombre 

de la sociedad, sin límite de cuantía toda clase de acto o contrato lícito.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones al representante legal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 24 y 25

1) LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, C.C. 9.050.725:  Barranquilla.

2) GNG INGENIERIA S.A.S.   NIT. 830515117-5: Bogotá D.C.     

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 16
2) GNG INGENIERIA S.A.S. NIT. 830515117-5: Escritura Pública No. 209 del 24 de

enero de 2005, inscrita el 20 de mayo de 2009.                      

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 17 2) GNG INGENIERIA S.A.S.   NIT. 830515117-5: Término de duración Indefinido. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 20 2) GNG INGENIERIA S.A.S.   NIT. 830515117-5: Jesús Pancracio Pardo Llamas.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 6 LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, C.C. 9.050.725 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9 JORGE GÓMEZ FALLA, C.C. 72.007.216.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 27 a 29
No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto la persona

natural, persona jurídica como el representante legal de la misma.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 27 a 29 Certificados expedidos el día 13 y 19 de Febrero de 2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 31 a 33
No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto la persona natural, persona

jurídica como el representante legal de la misma. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 31 a 33 Certificados expedidos el día 13 y 19 de Febrero de 2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-009-2018

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN Y/O EL REFORZAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

DEL PROGRAMA DE ÁREAS FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL:  JORGE GOMEZ FALLA, C.C. 72.007.216 de Barranquilla (Atlántico) 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE:   CONSORCIO INTERVENT 009 

INTEGRANTES: 

1) LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, C.C. 9.050.725  (50%)

2) GNG INGENIERIA S.A.S.   NIT. 830515117-5   (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             



Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE
Los integrantes del consorcio no registran antecedentes judiciales. La entidad lo 

verifico en el aplicativo compliance. 

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos:

NO CUMPLE 35

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria

ajuste la póliza de seriedad de la oferta en el sentido de

que la misma sea en favor de entidades particulares y

no estatales.

SUBSANÓ

Aseguradadora: SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.

Póliza No: 2054945-4

Documento: 12347089 

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora: 12:01 

p.m., y de radicado: 120181000042512, allega póliza ajustada en favor de entidades 

particulares. Está conforme.

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 35 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 35

Valor Presupuesto: $279.690.890,00

Valor a asegurar: $27.969.089.00

Valor asegurado:  $27.969.089.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 35
Fecha de cierre: Febrero 21/02/2018. 

Vigencia: Desde 21 de Febrero de 2018 Hasta el 21 de Junio de 2018.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado / beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3.
NO CUMPLE 35

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria

ajuste el nombre del asegurado / beneficiario es el

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER

(PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3. Toda vez que se

evidencia en la póliza allegada que el nombre del

asegurado/beneficiario no corresponde.

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora: 

12:01 p.m., y de radicado: 120181000042512, allega póliza ajustada en atención al 

requerimiento. Está conforme.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 35

CONSORCIO INTERVENT 009

1) LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, C.C. 9.050.725  (50%)

2) GNG INGENIERIA S.A.S.   NIT. 830515117-5   (50%)                                                              

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
a. Fecha de verificación: 27/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 38 Y 41

El proponente allega el respectivo RUT de la persona jurídica y natural integrantes

del Consorcio.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO CUMPLE 46 y 52

Se requiere a los integrantes del Consorcio Intervent

009 para que de conformidad a los Términos de

Referencia diligencie y suscriba nuevamente el formato

No. 2. Toda vez que el allegado en su propuesta

evidencia error en el destinatario del mismo. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

12:01 p.m., y de radicado: 120181000042512, allega formato 2, debidamente

diligenciado y suscrito.  Está conforme.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO CUMPLE 46 y 52

Se requiere a los integrantes del Consorcio Intervent

009 para que de conformidad a los Términos de

Referencia diligencie y suscriba nuevamente el formato

No. 2. Toda vez que el allegado en su propuesta

evidencia error en el destinatario del mismo. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

12:01 p.m., y de radicado: 120181000042512, allega formato 2, debidamente

diligenciado y suscrito.  Está conforme.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente. 

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 4, 9, 10 y 11

La oferta es presentada por el Representante Legal del consorcio Sr. JORGE GOMEZ

FALLA, C.C. No. 72.007.216 de Barranquilla, quien aporta copia de la tarjeta

profesional de ingeniero civil con matricula 08202-097717 ATL vigente según

certificado COPNIA.



CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
83 a 106

107 a 134

El proponente allega RUPs expedidos con fecha 02/02/2018 y 15/02/2018, no se 

observan sanciones. Está conforme.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO CUMPLE 23 a 25

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria

diligencie y suscriba nuevamente el fomato de

constitución del consorcio, toda vez que se evidencia

error en el destinatario del mismo.

SUBSANÓ

CONSORCIO INTERVENT 009 

1) LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, C.C. 9.050.725  

2) GNG INGENIERIA S.A.S.   NIT. 830515117-5: RL: JORGE GÓMEZ FALLA, C.C. 

72.007.216.                

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora: 

12:01 p.m., y de radicado: 120181000042512, allega documento de constitución 

consorcial, debidamente diligenciado y suscrito.  Está conforme.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 23 Es el mismo de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 24 CONSORCIO INTERVENT 009 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 24
CONSORCIO INTERVENT 009: 

RLP: RL: JORGE GÓMEZ FALLA, C.C. 72.007.216.                

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
CUMPLE 24

1) LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, C.C. 9.050.725: Carrera 48 No. 72 - 40, 

Oficina 503. Barranquilla (Atlántico).

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 24
CONSORCIO INTERVENT 009: Carrera 48 No. 72 - 40, Oficina 503. Barranquilla 

(Atlántico).

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 23 a 25 CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 24 Así lo expresan en el documento de constitución consorcial

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 24

CONSORCIO INTERVENT 009:

1) LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO, C.C. 9.050.725  (50%)

2) GNG INGENIERIA S.A.S.   NIT. 830515117-5: (50%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 13 a 21 Así lo anexan en la propuesta.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 8, 31 a 33
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (08) MESES. CUMPLE 4 Esta conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han

hecho nuestros beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco

lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente

convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

NO CUMPLE 67 y 68

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia diligencie y suscriba

nuevamente el formato No. 7. Toda vez que el allegado

en su propuesta evidencia error en el destinatario del

mismo y error en el nombre del proponente. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

12:01 p.m., y de radicado: 120181000042512, allega el formato 7, debidamente

diligenciado y suscrito.  Está conforme.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA
El proponente allega RUPs por tanto no le es exigible el diligenciamiento del

formato 8. 

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE
83 a 106

107 a 134

El proponente allega RUPs expedidos con fecha 02/02/2018 y 15/02/2018, no se 

observan sanciones. Está conforme.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

NO CUMPLE 77 y 78

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia diligencie y suscriba

nuevamente el formato No. 9. Toda vez que el allegado

en su propuesta evidencia error en el contenido literal

del mismo, no es igual al publicado en los Términos de

Referencia. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

12:01 p.m., y de radicado: 120181000042512, allega el formato 9, debidamente

diligenciado y suscrito.  Está conforme.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO CUMPLE 80 y 81

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia diligencie y suscriba

nuevamente el formato No. 10. Toda vez que el

allegado en su propuesta evidencia error en el

destinatario del mismo. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

12:01 p.m., y de radicado: 120181000042512, allega el formato 10, debidamente

diligenciado y suscrito.  Está conforme.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 02 a 04

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia diligencie y suscriba

nuevamente el formato No. 1. Toda vez que el allegado

en su propuesta evidencia error en el destinatario del

mismo. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, hora:

12:01 p.m., y de radicado: 120181000042512, allega el formato 1, debidamente

diligenciado y suscrito.  Está conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06, CONSORCIO INTERVENT 009   Se concluye que el mismo  ESTÁ HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA Se trata de un consorcio integrado por personas naturales.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Febrero 21/2018)

NO APLICA Se trata de un consorcio integrado por personas naturales.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
NO APLICA Se trata de un consorcio integrado por personas naturales.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

NO APLICA Se trata de un consorcio integrado por personas naturales.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA Se trata de un consorcio integrado por personas naturales.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
NO APLICA Se trata de un consorcio integrado por personas naturales.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

NO APLICA Se trata de un consorcio integrado por personas naturales.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
NO APLICA Se trata de un consorcio integrado por personas naturales.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA Se trata de un consorcio integrado por personas naturales.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 9 y 11

 1) YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA    C.C: 1.077.426.433  

 2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ   C.C: 7.544.804 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 114 y 115 No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 114 y 115 Certificados expedidos los días 19 de Febrero de 2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 116 y 117 No registran sanciones disciplinarias vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 116 y 117 Certificados expedidos el día 19 de Febrero de 2018.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 118 y 119
No registran antecedentes judiciales vigentes. Certificados expedidos el día 

19/02/2018

APODERADOS

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-009-2018

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN Y/O EL REFORZAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

DEL PROGRAMA DE ÁREAS FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL:  YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA ,  CC N° 1.077.426.433 

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE:   CONSORCIO INTERVENTORES TURBO 

INTEGRANTES:  1) YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA    C.C: 1.077.426.433  (70 %) 

          2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ   C.C: 7.544.804 (30%)



El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos:

CUMPLE 22 A

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Poliza:             15-45-101090174

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 A Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 22 A

Valor Presupuesto: $279.690.890,00

Valor a asegurar: $27.969.089.00

Valor asegurado:  $27.969.089.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 22 A
Fecha de cierre: Febrero 21/02/2018. 

Vigencia: Desde 21 de Febrero de 2018 Hasta el 30 de Junio de 2018.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado / beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3.
CUMPLE 22 A Está conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 22 A

CONSORCIO INTERVENTORES TURBO:

1) YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA    C.C: 1.077.426.433  (70%)

2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ   C.C: 7.544.804 (30%)

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 22 B

El proponente allega certificación expedida por la aseguradora en la cual hacen

constar que la prima de la póliza correspondiente se encuentra pagada en su

totalidad.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 26/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Consulta realizada el 05 de Marzo de 2018. No están reportados.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 17 y 18 El proponente allega los respectivos RUT.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 127 y 128
El proponente allega certificación suscrita por cada uno de los integrantes del

consorcio.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

CUMPLE

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 127 y 128
El proponente allega certificación suscrita por cada uno de los integrantes del

consorcio.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia, alleguen planilla de aportes

al sistema de seguridad social integral en su condición

de personas naturales y no como empleadores, como

mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha

prevista para el cierre de la presente convocatoria. Toda

vez que no lo allegan en su propuesta.

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación, allegado el 02/03/2018, hora: 

09:04 A.M. y de radicado: 120181000042482, allega las planillas de aportes a la 

seguridad social de las personas naturales integrantes del Consorcio del periodo 

02/2018. Está conforme.

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente. 

CUMPLE 9 a 12

los proponentes aportan certificados de vigencia de matrícula profesional

expedidos por el COPNIA los cuales se encuentran vigentes:

YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA, Matricula Profecional N° 25202-265754 CND

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ  Matricula Profecional N° 05202-37815 ANT

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 4, 11 y 12

La oferta es presentada por el Representante Legal del Consorcio, Sr. YOHAN FAHIR

BERMUDEZ PARRA, C.C. No. 1.077.426.433 de Quibdo (Chocó), quien aporta copia

de la tarjeta profesional de ingeniero civil con matricula N° 25202-265754 CND

vigente según certificado COPNIA.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA Se trata de personas naturales



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
26 a 35

36 a 61

El proponente allega RUPs expedidos con fecha 16/02/2018 y 19/02/2018, no se 

observan sanciones. Está conforme.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 6 y 7

CONSORCIO INTERVENTORES TURBO:

 1) YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA    C.C: 1.077.426.433  (70 %) 

 2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ   C.C: 7.544.804 (30 %)

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 6 Es el mismo de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 6 CONSORCIO INTERVENTORES TURBO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 RL: YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA    C.C: 1.077.426.433

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
CUMPLE 6

 1) YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA    C.C: 1.077.426.433: Carrera 145 No. 144C-

72, Apto. 1203 Bogotá D.C.

 2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ   C.C: 7.544.804: Carrera 43B No. 32B Sur - 35, 

Envigado.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 7 CONSORCIO INTERVENTORES TURBO: Carrera 71B No. 55 - 15, Bogotá D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 6 y 7 Consorcio

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 6 Así lo expresan en el documento consorcial

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 6

CONSORCIO INTERVENTORES TURBO:

 1) YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA    C.C: 1.077.426.433  (70 %) 

 2) FEDERICO GARCIA ARBELAEZ   C.C: 7.544.804 (30 %)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA Se trata de un consorcio integrado por personas naturales.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 a 4

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 114 a 119
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (08) MESES. CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han

hecho nuestros beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco

lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente

convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 102 y 103 El proponente allega formato 7 debidamente diligenciado y suscrito. 

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE
106, 107, 110 y 

111

El proponente aporta formato 8 debidamente diligenciado y suscrito. Está

conforme.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE
26 a 35

36 a 61

El proponente allega RUPs expedidos con fecha 16/02/2018 y 19/02/2018, no se 

observan sanciones. Está conforme.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 108 y 112
El proponente aporta formato 9 debidamente diligenciado y suscrito. Está

conforme.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 24 y 25
El proponente aporta formato 10 debidamente diligenciado y suscrito. Está

conforme.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 02 a 04

El proponente allega carta de presentación de la propuesta debidamente

diligenciada y suscrita. Está Conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 7 CONSORCIO INTERVENTORES TURBO,   Se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 12 El proponente allega el respectivo certificado de Matricula de Persona Natural. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Febrero 21/2018)

NO CUMPLE 10 Certificado expedido con fecha 29 de Enero de 2018 (Vigente).

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, C.C. 79.785.874 Expedida en Bogotá D.C.:

Persona natural de profesión Ingeniero Civil.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 10
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, C.C. 79.785.874 Expedida en Bogotá D.C.:

Persona natural de profesión Ingeniero Civil.

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones al representante legal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 10

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, C.C. 79.785.874 Expedida en Bogotá D.C.:

Persona natural de profesión Ingeniero Civil. Domicilio: Carrera 42 No. 24A - 54,

Bogotá D.C.
Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 10
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, C.C. 79.785.874 Expedida en Bogotá D.C.:

Persona natural de profesión Ingeniero Civil.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 10

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, C.C. 79.785.874 Expedida en Bogotá D.C.:

Persona natural de profesión Ingeniero Civil.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 10
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, C.C. 79.785.874 Expedida en Bogotá D.C.:

Persona natural de profesión Ingeniero Civil.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
CUMPLE 13 JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, C.C. No. 79.785.874 expedida en Bogotá D.C.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 21 No se encuentra reportado como Responsable Fiscal vigente. 

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 21
Certificado expedido el día 19 de Diciembre de 2017. Sin embargo, la entidad 

verifico la información mediante el aplicativo compliance.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 24 No registra sanciones disciplinarias vigentes.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 24
Certificado expedido el día 19 de Diciembre de 2017. Sin embargo, la entidad 

verifico la información mediante el aplicativo compliance.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 23

El proponente allega certificado en el cual se evidencia que no presenta asuntos 

pendientes con las autoridades judiciales. Certificado expedido el 19 de Diciembre 

de 2017. Sin embargo, la entidad verifico la información mediante el aplicativo 

compliance. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR "ICBF"

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-009-2018

OBJETO:  CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN Y/O EL REFORZAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

DEL PROGRAMA DE ÁREAS FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL:   JORGE ALVARO SANCHEZ  BLANCO

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 08

NOMBRE DEL PROPONENTE: JORGE ALVARO SANCHEZ  BLANCO

INTEGRANTES: 

N/A                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            



APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos:

CUMPLE 8
Aseguradadora:  SEGURS DEL ESTADO S.A. 

Póliza No:    33-45-101073272

Certificado:  0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 8 Seridad de los Ofrecimientos

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 8

Valor Presupuesto: $279.690.890,00

Valor a asegurar: $27.969.089.00

Valor asegurado:  $27.969.089.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 8
Fecha de cierre: Febrero 21/02/2018. 

Vigencia: Desde 21 de Febrero de 2018 Hasta el 21 de Julio de 2018.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado / beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3.
CUMPLE 8 Esta conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 8 JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO, C.C. 79.785.874 Expedida en Bogotá D.C.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
 NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia, allegue el respectivo

soporte de pago de la prima de la póliza

correspondiente. Toda vez que no lo allega en su

propuesta. Adicionalmente, No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

NO SUBSANÓ

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 26/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 38 El proponente allega el respectivo RUT.

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 19

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 19

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia, allegue planilla de aportes

al sistema de seguridad social integral en su condición

de persona natural, como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el

cierre de la presente convocatoria. Toda vez que no lo

allega en su propuesta. 

NO SUBSANÓ

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL   

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente. 

CUMPLE 6, 13, 16 y 17

La oferta es presentada por el Ingeniero Civil, Sr. JORGE ALVARO SANCHEZ

BLANCO, C.C. 79.785.874 expedida en Bogotá D.C., quien aporta copia de la tarjeta

profesional de ingeniero civil con matricula 25202-100584 CND vigente según

certificado COPNIA.

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA Se trata de una persona natural



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 45 a 67 El proponente allega RUP, con fecha de expedición: 29/01/2018. 

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 4 a 6

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5, 21 a 24
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el proponente lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (08) MESES. CUMPLE 6 Esta conforme

CONFLICTO DE INTERÉS.



Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.  

2. Haber suscrito contrato de obra con Findeter o con la Contratante, durante el plazo de

ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.    

3. Haber suscrito contrato de ejecución condicional por fases con Findeter o con la

Contratante, durante el plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Tampoco lo han

hecho nuestros beneficiarios reales.   

4. Haber participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. Tampoco

lo han hecho nuestros beneficiarios reales.  

5. Haber participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Tampoco lo han hecho nuestros beneficiarios

reales.  

6. Haber presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar

el proyecto al que se le va a realizar la interventoría que se va a contratar con la presente

convocatoria. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 28 Está conforme

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 30 El proponente allega el formato 8 debidamente diligenciado y suscrito.  

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 45 a 67 El proponente allega RUP, con fecha de expedición: 29/01/2018. 

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

NO CUMPLE 32
El proponente aporta formato 9 debidamente diligenciado y suscrito. Está

conforme.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

NO CUMPLE 10 Esta conforme

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 04 a 06

El proponente allega carta de presentación de la propuesta debidamente

diligenciada y suscrita. Está Conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.37.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.37.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.37.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.37.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.37.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.37.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.37.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.37.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.37.14 Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes tenga(n) antecedentes judiciales. 

1.37.15. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.37.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.37.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.37.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales,

y en caso de personas jurídicas, consorcios o uniones temporales por el representante legal

del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para el efecto. 

1.37.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.37.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.37.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.37.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.37.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.37.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08,  JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO.  Se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, EN RAZÓN A QUE UNA VEZ 

PASADO EL PERIODO PARA SUBSANAR, EL PROPONENTE NO ALLEGO DOCUMENTO ALGUNO. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE
10 a 12

13 a 15

El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de las

personas jurídicas.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Febrero 21/2018)

CUMPLE 10 y 13
Certificado de existencia y representación legal expedidos el día 30 de Enero y 09 

de  febrero de 2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 10 y 13

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG S.A.S.: Tiene la finalidad de 

planear y ejecutar todas las actividades, negocios, servicios, contratos relacionados 

con ingeniería civil, construcción y sus fines sea por cuenta propia o ajena, en 

desarrollo de este objeto social se podrán desarrollar las siguientes actividades: 

consultoría, interventoría (...).                                                                                                                                     

CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. - CINCELES S.A.S.: Diseño, 

construcción, interventoría, estudios técnicos y consultoría en todos los campos de 

la ingeniería y la arquitectura. (...) En todo caso la sociedad podrá desarrollar 

cualquier actividad comercial o civil lícita.                                                

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 11 y 14

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG S.A.S.: El gerente general 

tendrá la representación legal de la sociedad en todos los actos, negociaciones y 

demás actividades propias y necesarias para el desarrollo del objeto social, pero 

especialmente y en forma indelegable sin autorización de la asamblea de 

accionistas, en los siguientes asuntos: (...) 3) Celebrar o ejecutar otros actos o 

contratos relacionados con el objeto social, en cuantía ilimitada. (...) En el ejercicio 

de sus funciones el gerente podrá celebrar o llevar a cabo actos o contratos en 

cuantía ilimitada.                                                                                                                              

CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. - CINCELES S.A.S.: El Representante 

Legal tendrá facultades para ejecutar todos los actos y contratos acorde con la 

naturaleza de su encargo y que se relacionan directamente con el giro ordinario de 

los negocios sociales, en especial tendrá las siguientes funciones: A) Usar la firma o 

razón social. (...) J. Celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto social 

de la compañía (...). K. El Gerente requerirá autorización previa y por escrito de la 

asamblea de accionistas para la ejecución de todo acto o contrato que exceda 

novecientos setenta (970) salarios mínimos legales.

Verificado dicho monto, 757´804.740, éste supera el presupuesto de la 

convocatoria, y en tal medida no existe restricción.                             

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones al representante legal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 15

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG S.A.S.: Bogotá.                                                                                                                                    

CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. - CINCELES S.A.S.: Bogotá.                                           

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 15

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG S.A.S.: Escritura Pública No. 

0002461 del 11/08/2004, inscrita el 22/02/2005.                                                                                                                      

CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. - CINCELES S.A.S.: Escritura Pública 

No. 694 del 18/04/1986, inscrita el 13/05/1986.                                          

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 15

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG S.A.S.: Indefinido.                                                                                                              

CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. - CINCELES S.A.S.: Indefinido. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra revisor fiscal

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 7 y 8

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG S.A.S.: NATALIA AMADOR 

BAQUIRO, C.C. 52.830.053.                                                                                                            

CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. - CINCELES S.A.S.: MANUEL 

GUILLERMO ESTRADA FLOREZ, C.C. 79.284.096.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 20, 21 y 23

No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto la

personas jurídicas, como los representantes legales de las mismas. La entidad

adelantó la verificación, por intermedio del aplicativo compliance.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE 20, 21 y 23
Certificados expedidos el día 17, 23 de Enero y 19 de Febrero de 2018 

corespondientemente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-005-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA SEGUNDA ETAPA 

DEL CENTRO INTEGRAL DE RESPONSABILIDAD PENAL EN EL CAE CHOCÓ, MUNICIPIO DE QUIBDÓ”

REPRESENTANTE LEGAL: NATALIA AMADOR BAQUIRO - C.C. 52.830.053.   

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 09

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO EJM-ARG        

INTEGRANTES:

1) INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG S.A.S.: (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2) CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. - CINCELES S.A.S.: (50%)        



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 20, 21 y 23

No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto las personas jurídicas como los

representante legales de las mismas. La entidad adelantó la verificación, por

intermedio del aplicativo compliance.

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20, 21 y 23
Certificados expedidos el día 17, 23 de Enero y 19 de Febrero de 2018 

corespondientemente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 22 y 25

No registra antecedentes judiciales vigentes, los representantes legales de las 

personas jurídicas. La entidad adelantó la verificación por intermedio del aplicativo 

compliace (05/03/2018).

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos: CUMPLE 26

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

Poliza:  33-45-101073290

Anexo: 0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
CUMPLE 26

Valor Presupuesto: $279.690.890,00

Valor a asegurar: $27.969.089.00

Valor asegurado:  $27.969.089.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 26 Desde: 21/02/2018 hasta 21/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

DERIVADO - P.A. FINDETER PAF-1743 ICBF  NIT 830.053.105-3
NO CUMPLE 26

Se requiere al proponente para que de acuerdo a los

términos de referencia, ajuste la póliza en lo que

respecta al asegurado / beneficiario, puesto que es el

PATRIMONIO AUTÓNOMO DERIVADO PA FINDETER

(PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3. Toda vez que se

evidencia que dicho nombre está equivocado en la

póliza allegada. 

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, de 

radicado: 120181000042567 y hora: 04:05, allega anexo 1 a la Póliza en la cual se 

evidencia ajuste conforme a lo requerido. Está conforme.

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 26

CONSORCIO EJM-ARG:

1) INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG S.A.S.: (50%)

2) CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. - CINCELES S.A.S.: (50%)        

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a

los Términos de Referencia, allegue el respectivo

soporte de pago de la prima de la póliza

correspondiente. Toda vez que no lo allega en su

propuesta. Adicionalmente, No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni

soporte de transacción electrónica.

SUBSANÓ

El proponente mediante documento de subsanación allegado el 02/03/2018, de 

radicado: 120181000042567 y hora: 04:05, allega el respectivo soporte de pago de 

la prima de la póliza correspondiente. 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 05/03/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta:

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Consulta realizada el 05 de Marzo de 2018. No están reportados.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 5 y 8 El proponente allega los respectivos RUT de los integrantes del consorcio. 

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

CUMPLE 28 Y 29 Esta conforme a los términos de referencia  

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

NO APLICA



Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 28 Y 29 Esta conforme a los términos de referencia  

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 3, 6 y 7

La Representante Legal del consorcio, NATALIA AMADOR BAQUIRO, es Ingeniera 

civil con matrícula profesional No. 25202113936 y certificado de vigencia expedido 

por el COPNIA el día 12/01/2018.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA Se trata de un Consorcio, ninguno de los integrantes es una sociedad anónima 

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 31 a 67 y 68 a 97

Los proponentes aportan certificados del registro unico de proponentes de cada 

uno de los miembros del consorcio con fechas de expedición: 30 de Enero y 09 de 

Febrero de 2018.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 17 Y 18

CONSORCIO EJM-ARG:

1) INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG S.A.S.: (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2) CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. - CINCELES S.A.S.: (50%)        

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
CUMPLE 17 Es el mismo de la convocatoria

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 17 CONSORCIO EJM-ARG       

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 17 RL: NATALIA AMADOR BAQUIRO, C.C. No. 52.830.053

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 17 CONSORCIO EJM-ARG: Calle 9C Bis No. 68g - 85 Torre 2 - 102,  Bogotá D.C.        

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato. CUMPLE 17 CONSORCIO EJM-ARG       

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

CUMPLE 17 así lo expresan en el documento consorcial

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

CUMPLE 17

CONSORCIO EJM-ARG:

1) INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG S.A.S.: (50%)

2) CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S. - CINCELES S.A.S.: (50%)        

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE
10 a 12

13 a 15
Asi lo anexan en la propuesta 

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones a los representantes legales 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE
Información verificada por la Dirección de Contratación en la Plataforma de listas 

restrictivas. (No están reportados).

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
CUMPLE 2 y 3

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que los proponentes lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (08) MESES. CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 134 y 135 El proponente allega formato 7 debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

NO APLICA 137 a 139 El proponente allega formato 8 debidamente diligenciado y suscrito. 

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 31 a 67 y 68 a 97

Los proponentes aportan certificados del registro unico de proponentes de cada 

uno de los miembros del consorcio con fechas de expedición: 30 de Enero y 09 de 

Febrero de 2018.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

CUMPLE 141 y 142 El proponente allega formato 9 debidamente diligenciado y suscrito.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 144 y 145 El proponente allega formato 10 debidamente diligenciado y suscrito.

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 y 3

Los proponente allega carta de presentación de la propuesta debidamente

diligenciada y suscrita. Está Conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 9 CONSORCIO EJM-ARG Se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia,

deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado expedido por la

Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 6 a 10
El proponente allega el certificado de existencia y representación legal de las

personas jurídicas.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del

presente proceso. (Fecha de Cierre: Febrero 21/2018)

CUMPLE 6 a 10 Documento expedido el día 13/02/2018

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades

que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6 a 10

CONSTRUMARCA LTDA: La sociedad tiene Eun objeto social relacionado al

determinado en la convocatoria. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive

del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como 

para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6 a 10
CONSTRUMARCA LTDA: El representante legal se encuentra debidamente

facultado para participar en la presente convocatoria.      

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para

presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la

parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento

dentro del término requerido por la entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad

al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se

procederá a su rechazo.

NO APLICA No se observan limitaciones ni restricciones al representante legal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente

registrada en Colombia.
CUMPLE 6 a 10 CONSTRUMARCA LTDA: Bucaramanga

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años

de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales, deberá

acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 6 a 10

CONSTRUMARCA LTDA: 03/12/2004                                                                                                    

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato

y cinco (5) años más.
CUMPLE 6 a 10 CONSTRUMARCA LTDA: 01/12/2044

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA No registra revisor fiscal

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula

de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 12 REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO MAURICIO BELTRAN DULCEY, CC: 91158371

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. 

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

NO APLICA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n) reportado(s). CUMPLE 17 y 18
No se encuentan reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto la persona

jurídicas los representantes legales de la misma. La entidad adelantó la verificación.

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. NOTA: (En caso

de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, consultar y dejar

constancia)

CUMPLE Certificados expedidos el día 16 de Febrero de 2018 corespondientemente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento.

NO APLICA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General

de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y representante

legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n) reportado(s)

como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

CUMPLE 14 y 15
No registran sanciones disciplinarias vigentes, tanto la persona jurídica como su

representante legale. 

Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes

correspondientes. NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta

a la requerida, consultar y dejar constancia)

CUMPLE 14 y 15 Certificados expedidos el día 16 de Febrero de 2018 corespondientemente.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no

esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de

la Nación.

NO APLICA

CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio o

unión temporal o sus representantes.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida,

consultar y dejar constancia)

CUMPLE 20
No registra antecedentes judiciales vigentes, el representante legal de la personas 

jurídicas. Certificado expedido con fecha 16/02/2018.

APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en

el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y

responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del

contrato.

NO APLICA

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-009-2018

OBJETO: CONTRATAR LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN Y/O EL REFORZAMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS 

DEL PROGRAMA DE ÁREAS FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA”

REPRESENTANTE LEGAL: PEDRO MAURICIO BELTRAN DULCEY, CC: 91158371

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSTRUMARCA LTDA.

INTEGRANTES: N/A



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos

y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii) Recibir las

notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del

adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos referidos

a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares. La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en

los siguientes términos:

NO CUMPLE 23 a 24

se requiere al proponente, para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria

ajuste la póliza en el sentido de que la misma sean en

favor de entidades particulares y no estatales. 
NO SUBSANÓ

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

Poliza:  96-44-101136122

Anexo: 0 

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 23 a 24 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del

presupuesto del proyecto.
NO CUMPLE 23 a 24

se requiere al proponente, para que de conformidad a

los Términos de Referencia de la presente convocatoria

ajuste el valor de la suma asegurada de la póliza. Toda

vez que se evidencia que dicho valor no corresponde al

indicado en los Términos de Referencia. 

NO SUBSANÓ
Valor Presupuesto: $279.690.890,00

Valor a asegurar: $27.969.089.00

Valor asegurado:  $27.969.008.90

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre,

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 21 a 23 Desde: 16/02/2018 hasta 30/07/2018

Asegurado/Beneficiario: El asegurado / beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

DERIVADO PA FINDETER (PAF) – 1743 ICBF NIT 830.053.105-3.
CUMPLE 21 a 23 Esta conforme

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente

como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a

nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes del mismo y su

porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 21 a 23 CONSTRUMARCA LTDA

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago, ni soporte de transacción electrónica.
CUMPLE 22 Esta conforme

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 26/02/2018

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 

d. Persona que atendió (en caso de llamada):N/A

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de

la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Consulta realizada el 05 de Marzo de 2018. No están reportados.

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal

en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 28 El proponente allega el respectivo RUT de las persona jurídica

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales,

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento. 

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por pagar

el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE si aplica, o el que corresponda, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la

fecha de cierre.

CUMPLE 30 Esta conforme a los términos de referencia  

Las anteriores circunstancias, se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdocon la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 30 Esta conforme a los términos de referencia  

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de sus aportes a la

seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes inmediatamente

anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con el

fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título como

Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y

copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes disciplinarios

expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe encontrar

vigente.

NO APLICA

ABONO DE LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o

extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título de

Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de

matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente. 

CUMPLE 4, 34 y 35

La oferta es presentada por el Representante Legal Sr. PEDRO MAURICIO BELTRAN

DULCEY, C.C. No. 91158371 expedida en FLORIDABLANCA (Santander), quien

aporta copia de la tarjeta profesional de ingeniero civil con matricula 68202-110339

STD vigente según certificado COPNIA.

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad

anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades anónimas.
NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO (EN CASO DE ESTAR INSCRITO)

Las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de

Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio, deberán aportar el

certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, expedido(s) dentro de los

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria para

efectos de la evaluación factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 37 a 57
Proponente aporta certificado del registro unico de proponente con fecha de 

expedición: 15/02/2018. Se evidencia reporte de Multa.

PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)



El proponente deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través

de las figuras asociativas de consorcio o unión temporal, en el cual constará por lo menos:

Nombre y domicilio de los constituyentes, se deberá acompañar de cada uno de los

integrantes de la estructura plural y de su representante legal los siguiente:

a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula de ciudadanía por

ambas caras.

b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de

ciudadanía del representante legal.

c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

d. En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia

legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona

jurídica.

e. Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar.
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá

abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la Financiera

de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un suplente

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes tratándose de personas

naturales
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso,

señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de cada uno

de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el

consorcio o unión temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el caso

de la unión temporal.

NO APLICA

11. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de

RECHAZO de la propuesta, igualmente, procederá el rechazo, cuando en la etapa de

subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del

proceso.

NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación

que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad

necesaria, como lo son, los certificados de existencia y representación legal expedidos por la

Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y

fotocopia de la cédula del representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal,

o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o contratar

a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social competente, en el

que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el

contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el

Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del

Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de

Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a

que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o

Unión Temporal.

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión

temporal, deberá presentar solamente una oferta.
NO APLICA

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

No podrán participar en el presente proceso de contratación, ni celebrar contratos, por sí o 

por interpuesta persona, quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en 

los artículos 13, 15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás 

normas concordantes.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 14 y 15
Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que los proponentes lo 

afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de presentación de la propuesta.

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El plazo general del Contrato es de OCHO (08) MESES. CUMPLE 4

CONFLICTO DE INTERÉS.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de

manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un proponente no

podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando:

1. Estar incurso(s) en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437

de 2011 y demás normas concordantes.

2.Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el plazo

de ejecución y hasta el cierre, balance financiero y ejecución del contrato / liquidación del

mismo. Este conflicto lo será también respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación

del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la estructuración de los

Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación. El conflicto

de interés se predicará igualmente, respecto de los beneficiarios reales de las mismas

personas

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños del

proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para contratar la

interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de

Presentación y el FORMATO 7 debidamente diligenciado.

CUMPLE 61 y 62
El proponente allega formato 7 debidamente diligenciado y suscrito por el

representante legal de la persona jurídica.

FORMATO 8 - DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES,

CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE 

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS 

DEL CONTRATISTA IMPUESTAS



Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que 

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones 

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno 

de sus integrantes.

CUMPLE 77  a 79

El proponente informa en el formato No. 8, que tiene

una multa impuesta por parte de la Empresa de

Servicios Públicos de Santander S.A. E.S.P., mediante

acto administrativo ejecutoriado No. 153-2017 del

2017/10/06, contrato afectado No. 284-2015, valor de la

multa: $37,167,004; información que tendra en cyuenta

los evaluadores del factor técnico al momento de la

asignación de puntaje, conforme al numeral 4.1.1

EVALUACIÓN PROPUESTA ECONÓMICA, numeral 10.

EVALUACIÓN FACTOR CUMPLIMIENTO CONTRATOS

ANTERIORES, de los términos de referencia de la

convocatoria.

Las personas naturales o jurídicas que obren como proponentes en el presente proceso de 

contratación en forma individual o conjunta (Uniones temporales o consorcios) que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la 

Cámara de Comercio, DEBERÁN aportar el certificado de este registro de cada uno de los 

inscritos, expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de 

la presente convocatoria.

CUMPLE 37 a 57
Proponente aporta certificado del registro unico de proponente con fecha de 

expedición: 15/02/2018. Se evidencia reporte de Multa.

FORMATO 9 - DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE

CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O

DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS

Suscribirán el documento la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual en la presente Convocatoria y en el caso de uniones

temporales o consorcios se deberá aportar la certificación juramentada suscrita por cada uno

de sus integrantes.

NO APLICA
El proponente manifiesta en el formato 8 que cuenta con una multa, por tanto no 

le es exigible el diligenciamiento del formato 8.

FORMATO 10 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el

representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual y cada uno de

los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el registro.

CUMPLE 81
Se aporta Formato 10 debidamente diligenciados y suscritos por los representantes 

legales de las personas jurídicas integantes del consorcio. 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR

QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 4

Los proponente allega carta de presentación de la propuesta debidamente

diligenciada y suscrita. Está Conforme.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados 

con NO)
OBSERVACIONES.

1.38.2. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica, ya sea en forma individual,

como socio o como miembro de un consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado

en los Términos de Referencia.

1.38.6. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.38.8. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio

o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o

conflicto de interés, establecidas por la

Constitución, la Ley y los términos de referencia.

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan

la selección objetiva.

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de

Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.38.15. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente

no lo hiciere y con los soportes existentes no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los

términos de referencia.

1.38.16. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.38.19. Cuando se presente propuesta parcial, alternativa y/o condicionada.

1.38.20. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación

de los integrantes del proponente plural.

1.38.21. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal presenten declaración juramentada de no haber tenido dentro

los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o dentro de los cinco (5)

años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de

incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del contratista,

en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista y la entidad evidencie lo

contrario. 

1.38.22. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.23. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso

o se le otorgue al representante legal las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.24. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.38.27. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 10 CONSTRUMARCA LTDA Se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE, TODA VEZ QUE PASADO EL PERIODO PARA 

SUBSANAR, EL PROPONENTE NO ALLEGO DOCUMENTO ALGUNO. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

279.690.890$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.021.482-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

0 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 20-Feb-18

Monto Carta CC: $ 84.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 0% 0%

0 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 84.000.000 $ 83.907.267 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE TURBO

1
27/02/2018 PAF-ICBF-I-009-2018

DAIMCO SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER o específicamente a esta convocatoria?.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

279.690.890$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.021.482-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

 800.061.409-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

 860.090.531-4 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ORTEGA ROLDAN Y CIA 

LTDA
BATEMAN INGENIERIA SA BATEMAN INGENIERIA SA 0 0

Fecha Carta CC: 21-Mar-17 23-Mar-17 2-Mar-17

Monto Carta CC: $ 12.117.491 $ 29.821.656 $ 76.898.457

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50% 50%

ORTEGA ROLDAN Y CIA 

LTDA
BATEMAN INGENIERIA SA BATEMAN INGENIERIA SA 0 0

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 118.837.604 $ 83.907.267 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE TURBO

2

BATEMAN INGENIERIA SA

27/02/2018 PAF-ICBF-I-009-2018

ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA

UNION TEMPORAL BILOR

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER o específicamente a esta convocatoria?.

las carta no tienen como destino ni los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF - FINDETER ni esta convocatoria

Debe enviar original de las cartas cupo de crédito

Las cartas enviadas tienen una vigencia inferior a tres meses contados a partir de la fecha de cierre de esta 

convocatoria

Lascartas fueron emitidas con una fecha superior a 60 días antes del cierre de la presente convocatoria

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

279.690.890$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.323.283-9 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

19.287.455 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PRODIARQ SAS
OSCAR GREGORIO 

GORDILLO GUERRERO
0 0 0

Fecha Carta CC: 28-Feb-18

Monto Carta CC: $ 200.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

PRODIARQ SAS
OSCAR GREGORIO 

GORDILLO GUERRERO
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 200.000.000 $ 83.907.267 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

La carta enviada por el proponente tiene una vigencia inferior a 3 meses contados a partir de la fecha de

cierre de la convocatoria PAF-ICBF-I-009-2018

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER o específicamente a esta convocatoria?.

MUNICIPIO DE TURBO
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PRODIARQ SAS

2/03/2018 PAF-ICBF-I-009-2018

CONSORCIO GP 2018

OSCAR GREGORIO GORDILLO GUERRERO

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

279.690.890$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.451.253-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS SAS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 1-Mar-18

Monto Carta CC: $ 83.907.267

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 0% 0%

0 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 83.907.267 $ 83.907.267 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER o específicamente a esta convocatoria?.



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

279,690,890$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.101.071-8 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.396.810-3 40% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DPC INGENIEROS S.A.S

GPR INGENIERIA DE 

PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA S.A.S

0 0 0

Fecha Carta CC: 20-feb-18

Monto Carta CC: $ 83,910,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 60% 40%

DPC INGENIEROS S.A.S

GPR INGENIERIA DE 

PROYECTOS DE 

INFRAESTRUCTURA S.A.S

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 83,910,000 $ 83,907,267 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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CONSORCIO ANTIOQUIA 009

GPR INGENIERIA DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER o específicamente a esta convocatoria?.



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

279,690,890$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

9.050.725-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.515.117-5 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS GUILLERMO NARVAEZ 

RICARDO
GNG INGENIERIA SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 20-feb-18

Monto Carta CC: $ 83,907,267

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

LUIS GUILLERMO NARVAEZ 

RICARDO
GNG INGENIERIA SAS 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 83,907,267 $ 83,907,267 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO
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CONSORCIO INTERVENT 009

GNG INGENIERIA SAS

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER o específicamente a esta convocatoria?.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

279,690,890$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

1.077.426.433-6 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

7.544.804-5 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

YOHAN FAHIR BERMUDEZ 

PARRA 

FEDERICO GARCIA 

ARBELAEZ
0 0 0

Fecha Carta CC: 06-feb-18

Monto Carta CC: $ 108,000,000

Expedida por: BANCOOMEVA

Part. (%) 70% 30%

YOHAN FAHIR BERMUDEZ 

PARRA 

FEDERICO GARCIA 

ARBELAEZ
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 108,000,000 $ 83,907,267 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER o específicamente a esta convocatoria?.

MUNICIPIO DE TURBO
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YOHAN FAHIR BERMUDEZ PARRA 

27/02/2018 PAF-ICBF-I-009-2018

CONSORCIO INTERVENTORES TURBO

FEDERICO GARCIA ARBELAEZ

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

279,690,890$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79.785.874-6 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.785.874-6 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 05-ene-18

Monto Carta CC: $ 120,000,000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 100% 0%

JORGE ALVARO SANCHEZ 

BLANCO
0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 120,000,000 $ 83,907,267 CUMPLE

CUMPLE:

El proponente debe subsanar carta de cupo de crédito, debido a que la carta presentada es una copia y no un 

documento original de acuerdo a lo solicitado en los términos de referencia en el numeral 3.1.2.
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

26/01/2018 PAF-ICBF-I-009-2018

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

El proponente debe subsanar la carta de cupo de crédito ya que la vigencia de la carta es insuficiente, de

acuerdo al numeral 3.1.2 de los términos de referencia los tres meses de vigencia mínima rigen a partir de la

fecha de cierre es decir 21  de febrero de 2018

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER o específicamente a esta convocatoria?.

El proponente debe subsanar carta de cupo de crédito, debido a que la carta está dirigida a otra 

convocatoria y no al Programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER de acuerdo a lo establecido en 

el numeral 3.1.2 de los términos de referencia.



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

279,690,890$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.353.257-0 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.008.687-0 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CINCELES INGENIEROS 

ARQUITECTOS SAS

INGENIEROS 

CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES ARG 

SAS

0 0 0

Fecha Carta CC: 02-mar-18

Monto Carta CC: $ 83,907,267

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

CINCELES INGENIEROS 

ARQUITECTOS SAS

INGENIEROS 

CONSULTORES Y 

CONSTRUCTORES ARG 

SAS

0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 83,907,267 $ 83,907,267 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

El proponente debe subsanar la carta de cupo de crédito ya que la carta presentada no contempla una 

vigencia mínima, de acuerdo al numeral 3.1.2 de los términos de referencia debe acreditar una vigencia 

mínima de tres (3) meses a partir de la fecha de cierre de la convocatoria.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER o específicamente a esta convocatoria?.

El proponente debe subsanar carta de cupo de crédito, debido a que la carta está dirigida a otra 

convocatoria y no al Programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER.de acuerdo a lo establecido en 

el numeral 3.1.2 de los términos de referencia.
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CINCELES INGENIEROS ARQUITECTOS SAS
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CONSORCIO EJM-ARG

INGENIEROS CONSULTORES Y CONSTRUCTORES ARG SAS

No. Carpeta:

No cumple ya que el proponente presenta copia de carta de  cupo de crédito y  no un documento original de 

acuerdo a lo solicitado en los términos de referencia en el numeral 3.1.2. así como en las reglas de 

subsanabilidad numeral 1.38.1 de los términos de referencia.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

279,690,890$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830.509.427-9 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.509.427-9 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUMARCA LTDA 0 0 0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 100% 0%

CONSTRUMARCA LTDA 0 0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 83,907,267

CUMPLE:

El proponente debe subsanar carta de cupo de crédito, el proponente se presenta a la convocatoria sin 

adjuntar la carta de cupo de crédito necesaria para  realizar la respectiva evaluación de los requisitos de 

orden financieros de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia en el numeral 3.1.2. y las 

respectivas adendas.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE TURBO
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CONSTRUMARCA LTDA

26/02/2018 PAF-ICBF-I-009-2018

CONSTRUMARCA LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER o específicamente a esta convocatoria?.
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INFORME DE VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
 
CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-009-2018 
 
 
LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, 
JURÍDICA Y TÉCNICA) A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA REHABILITACIÓN Y/O EL REFORZAMIENTO 
DE LA EDIFICACIÓN EXISTENTE, DISEÑOS Y ESTUDIOS TÉCNICOS DEL PROGRAMA DE ÁREAS 
FALTANTE, Y POSTERIOR CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA – CAE LA LUCILA EN EL MUNICIPIO DE TURBO, DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA 
 
PROPONENTE N° 1. DAIMCO S.A.S 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 DAIMCO SAS 900.021.482-1 100% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia 
relacionada con interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoría a la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros 
de convenciones. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2120443 1,00 545 
                          

537  

76 a 101 

SI 2101838 1,00 686 102-103 

2352 1,00 271 104 

  1.502       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2120443 1 545                        
250,6  

76 a 101 
SI 

2101838 1 686 102-103 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 

A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2120443 1,00 
                                              
5.900  

                       
2.500  

76 a 101 

SI 2101838 1,00 
                                              
6.521  

102-103 

2352 1,00 
                                              
4.076  

104 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
1. CONTRATO NO 2120443 (FONADE) INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, Y DE 

CONTROL PRESUPUESTAL A LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A, EN LA CIUDADELA EL PROGRESO, CIUDAD DE 
CÚCUTA, DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER. 

 
Folio 75 a 87: Certificación suscrita por el gerente de unidad del area de gestión contractual subgerencia 
de contratación y el gerente del convenio 197013, donde se evidencia el valor del contrato 
$309.073.200,00, fecha de vencimiento 19 de octubre de 2012 y demás datos contractuales del contrato. 
Folio 88-100: certificación del componente de obra suscrita por el subgerente de contratación y el gerente 
del convenio 197013, donde se evidencia los datos contractuales, las actividades ejecutadas y certifican 
el área cubierta construida de 5900 m2 

 
2. CONTRATO 2101838 (FONADE) INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL 

PRESUPUESTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL 
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PREDIO DENOMINADO CIUDAD PORFIA DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO EN EL 
DEPARTAMENTO DEL META 

 
Folio 101-102: certificación suscrita por el gerente de la unidad del área de procesos de selección y vobo 
del gerente de convenio, donde se evidencia que el consorcio DAIMCO 90% y ALVARO AYALA 
RHENALS 10%, ejecutó el contrato No 2101838, adicionalmente se verifica la fecha de vencimiento de 
03 de enero de 2012, valor ejecutado $431.832.527,00, actividades ejecutadas por el contratista de obra 
objeto de interventoria y el área cubierta construida  de 6521.05 m2 

 
3. CONTRATO NO 2352 (SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO) INTERVENTORÍA, TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO DE TERMINACIÓN DE LA PLANTA FÍSICA DEL 
COLEGIO DARIO ECHANDIA - SEDE A DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY, DE ACUERDO CON LOS 
PLANOS Y ESPECIFICACIONES ENTREGADAS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO 

 
Folio 103: certificación suscrita por el Ing. Pablo Felipe Estrada Duque, Dirección de Construcción y 
Conservación de Establecimientos Educativos Secretaria de Educación del Distrito, donde certifica que 
el Consorcio Kennedy conformado por DAIMCO SAS 50% y OPR INGENIERIA SAS 50%, ejecutó el 
contrato 2352 de 2013, adicionalmente se evidencia la fecha de terminación 1 de Diciembre de 2014, 
valor final del contrato $334.102.101,00, área cubierta construida 4076.m2 y las principales actividades 
ejecutadas. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
PROPONENTE N° 2 CONSORCIO BILOR  

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 BATEMAN INGENIERIA S.A. 800.061.409-1 50% SI 

2 ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA 860.090.531-4 50% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia 
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relacionada con interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoría a la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros 
de convenciones. 
 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

282-2000 2 641                           
537  

131 a 132  
SI 

2110394 1 Y 2 456 134 a 141  

  1.097       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

282-2000 2 641                        
250,6  

131 a 132 
SI 

2110394 1 Y 2 456 134 a 141  

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 

A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

282-2000 2 6.380 2.500 131 a 132 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
1. Contrato No. 282-2000 (INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF): OBJETO: 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE INTERVENTORÍA TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA No. 
282-2000, PARA LA TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL CENTRO DE 
REEDUCACIÓN DEL MENOR INFRACTOR EN TURBACO – BOLIVAR, CONSSITENTE EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN NUCLEO DE ADMINISTRACIÓN DE DOS (2) PISOS, UN NUCLEO PEDAGOGICO 
DE DOS (2) PISOS, UN NUCLEO DE ALOJAMIENTO DE TRES (3) PISOS, UN NUCLEO DE LAVANDERÍA, 
DOS (2) PORTERÍAS; CON SUS CORRESPONDIENTES REDES ELECTRICAS, HIDROSANITARIAS, DE 
AS, OBRAS EXTERIORES Y COMPLEMENTARIAS. 
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- De folio 131 a folio 132, el proponente aporta copia de CERTIFICACIÓN expedida por EL INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, dicho documento relaciona firma contratante, esto es 
ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA, objeto, valor del proyecto, valor del contrato, fecha de iniciación, fecha 
terminación correspondiente a 21 DE SEPTIEMBRE DE 2000, duración del contrato y AREA CUBIERTA 
CONSTRUIDA DE 6380 M2. El documento se encuentra debidamente firmado por DARIO YOANY MESA 
RUIZ – SUPERVISOR DEL CONTRATO. 
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er, 2do y 3er requerimientos del Subcapítulo 
III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
2. Contrato No. 2110394 (FONADE): OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE 

CONTROL PRESUPUESTAL DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL JARDÍN 
INFANTIL KENNEDY, UBICADO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., DE CONFORMIDAD CON EL PLIEGO 
DE CONDICIONES QUE RIGIÓ EL CONCURSO DE MERITOS CM-083-2010 

 
En los plazos establecidos por la Entidad, el proponente no presentó documentación que permitiera aclarar el 
requerimiento realizado, por tanto el contrato solo se aprueba para el cumplimiento del 1er y 2do requerimientos 
del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 
PROPONENTE N° 3 CONSORCIO GP 2018 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
Prodiarq S.A.S.  900.323.283-9 50% SI 

2 
Oscar Gregorio Gordillo  19.287.455 50% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia 
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relacionada con interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoría a la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros 
de convenciones. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 

a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

Actividad 1      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

No. 251 de 2011  2,00 439 
                          537  

46-47 
SI 

No. 370 de 2011  2,00 519 48  

  958    

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

Actividad 2      

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

No. 251 de 2011  2 439 
                       250,6  

46-47 
SI 

No. 370 de 2011  2 519 48 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 

A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  
 

Actividad 3      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

No. 251 de 2011  2,00  7013.48  
                       

2.500  
46-47 NO 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
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1. Contrato No. 251 de 2011 Objeto: Interventoría Técnica, administrativa, financiera, legal, y 
ambiental para la construcción de la institución educativa el triunfo, santa Teresa en la ciudad de 
Medellín. 

 
A folio 46 al 47 se allega certificación emitida por la empresa  de desarrollo urbano EDU suscrita por Cristian 

Andrés Díaz auxiliar de contratación (E), Juan Carlos Saldarriaga Gerente Auxiliar de proyectos urbanos, Jorge 

Ignacio Montoya , Director de ejecución de proyectos y Adriana Patricia Gómez, Asistente técnica y 

administrativa. 

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, el contratante, el contratista, 

valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, los miembros de la Unión Temporal Consultores Andinos,  el 

porcentaje de participación de Oscar Gregorio Gordillo  (60%) en el consorcio y las actividades ejecutadas dentro 

de las que se encuentra la interventoría a la construcción de la institución educativa el triunfo  donde se identifica 

un área construida cubierta de 7013 m2. 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y experiencia especifica. 

 
2. Contrato No. 370 de 2011 Objeto: Interventoría Técnica, administrativa, financiera, legal, y 

ambiental para la construcción del centro de salud Nuevos Conquistadores – Independencias en 
el Municipio de Medellín. 

 
A folio 48 se allega certificación emitida por la empresa  de desarrollo urbano EDU suscrita por Cristian Andrés 

Díaz auxiliar de contratación (E), Juan Carlos Saldarriaga Gerente Auxiliar de proyectos urbanos, Jorge Ignacio 

Montoya , Director de ejecución de proyectos y Adriana Patricia Gómez, Asistente técnica y administrativa. 

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, el contratante, el contratista, 

valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra 

la construcción del centro de salud Nuevos Conquistadores  con un área construida cubierta de 1575 M2 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y experiencia especifica en la 

condición particular de valor. 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 
PROPONENTE N° 4. CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S.A.S 860.451.253-1 100% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
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Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia 
relacionada con interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoría a la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros 
de convenciones. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2615 de 2013 1 1.217 537  25 SI 

  1.217       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(SMMLV) 

FOLIOS CUMPLE 

2615 de 2013 1 1.217 250.6  25 SI 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 

A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
(m2) 

FOLIOS CUMPLE 

2615 de 2013 1 22.407 2.500 25 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
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Contrato 1: N° 12615 DE 2013, objeto: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL 
CONTRATO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE DEMOLICIÓN TOTAL, CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, 
MODIFICACIÓN Y CERRAMIENTO DE LA PLANTA FÍSICA DEL COLEGIO INEM – FRANCISCO DE PAULA 
SANTANDER DE LA LOCALIDAD 8 DE KENNEDY, DE ACUERDO CON LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
ENTREGADAS POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO” 
 
Folio 25: El proponente allega Certificación Contrato de Interventoría No. 2615 de 2013, la cual se encuentra 
suscrita por la señora Martha Consuelo Andrade Muñoz – Directora de Contratación de la Entidad contratante–
Secretario de Educación Alcaldía Mayor Bogotá D.C; donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor ejecutado 
y la empresa Civing Ingenieros Contratistas S. en C. ahora Civing Ingenieros Contratistas S.A.S en calidad de 
contratista del contrato relacionado, así mismo, se identifica u área cubierta construida de 22.407,09 m2. 
 
Dado lo anterior, la información aportada es válida para acreditar experiencia y valor según lo estipulado en los 
Términos de Referencia en su numeral 3.1.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO y 3.1.3.1.1 
REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE.    
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la Experiencia 
Específica del Proponente. 
 
PROPONENTE N° 5. CONSORCIO ANTIOQUIA 009 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 DPC INGENIEROS S.A.S  830.101.071-8 60% SI 

2 
GRP INGENIERÍA DE PROYECTOS 
DE INFRAESTRUCTURA S.A.S. 

900.396.810-3 40% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia 
relacionada con interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoría a la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros 
de convenciones. 
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 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 

b. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

Actividad 1      

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2124044 1,00 619                           537  54-66 SI 

  619    

 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

Actividad 2      

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2124044 1 619                        250,6  54-66 SI 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 

A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  
 

Actividad 3      

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2124044 1,00                                               3.315                         2.500  54-66 NO 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
A folio 54 al 60 se allega certificación emitida por Fonade y suscrita por Luis Fernando Torres en calidad de gerente 
de unidad área de gestión contractual y Myriam Yaneth Villalobos en calidad de Gerente del convenio. 
 
A folio 61 al 64 se allega copia de  la resolución 47001 1 11 0496 del 1 de diciembre de 20111  mediante la cual 
se otorga una licencia de construcción en la modalidad de obra nueva suscrita por Alberto de Luque Palencia en 
calidad de Curador Urbano No. 1 de Santa Marta. 
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A folio 65 al 66 se allega copia de la resolución No. 119 del 3 de diciembre de 2013, por medio del cual se modifica 
y prorroga la licencia de construcción 47001 1 11 0496. debidamnete suscrita por Carlos Alberto Manjarres en 
calidad de Curador Urbano No. 1 de Santa Marta. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, el contratante, el contratista, 
valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, y el área construida cubierta dentro del contrato el cual 
corresponde a 3315  m2 
 
Debe tener en cuenta el proponente que la licencia de urbanismo permite verificar los espacios construidos los 
cuales permiten verificar que la obra ejecutada  a la cual se le realizó la interventoría corresponde a un centro 
educativo. 
 

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y experiencia especifica. 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 
PROPONENTE N° 6. CONSORCIO INTERVENT 009 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
LUIS GUILLERMO NARVAEZ 
RICARDO 

9.050.725-8 50% SI 

2 GNG INGENIERIA SAS 830.515.117-5 50% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: SI CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia 
relacionada con interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoría a la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros 
de convenciones. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
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NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

211006 INTERVENTORIA TÉCNICA Y DEN 
CONTROL PRESUPUESTAL A LOS 

AJUSTES A ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS: GRPUPO 
1: RODRIGO TAFUR (SEDE ALEJANDRO 

MONTAÑO) EL DIAMANTE (SEDE 
PRINCIPAL) - CARLOS HOLMES (SEDE 
PRINCIPAL) CRISTOBAL COLON (SEDE 
PRINCIPAL) - CIUDAD MODELO (SEDE 

PRINCIPAL)-  NORMAL SUPERIOR (SEDE 
SALVADOR IGLESIAS) EN EL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO 
DEL VALLE 

1.00 228 

                          513  

138-143 

SI 

No 2100068, objeto: INTERVENTORIA 
TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y DE 

CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN DE UNA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A 
EN EL PREDIO FRANCISCO DE PAULA 

SANTANDER DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

2.00 878 145-146 

PAF-EUC-006-2015 INTERVENTORIA 
INTEGRAL (ADMNISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURIDICA Y TÉCNICA) DE LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL  - 
UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN NUEVA 

ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE LA 
SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE 

ATLANTICO 

2.00 385 148-150 

  1,491       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 
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No 2100068, objeto: INTERVENTORIA 
TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y DE 

CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN DE UNA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A 
EN EL PREDIO FRANCISCO DE PAULA 

SANTANDER DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. 

2 878 

                       239.5  

145-146 

SI 
PAF-EUC-006-2015 INTERVENTORIA 

INTEGRAL (ADMNISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL, JURIDICA Y TÉCNICA) DE LA 
EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL  - 
UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN NUEVA 

ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE LA 
SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE 

ATLANTICO 

2 385 148-150 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 

A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

No 2100068, objeto: INTERVENTORIA TÉCNICA, 
ADMNISTRATIVA Y DE CONTROL 

PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA TIPO A EN EL PREDIO FRANCISCO 

DE PAULA SANTANDER DEL MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

2.00 
                                              
6,560  

                       
3,200  

145-146 SI 

 
 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
Contrato No. 211006 INTERVENTORIA TÉCNICA Y DEN CONTROL PRESUPUESTAL A LOS AJUSTES A 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS: GRPUPO 1: 
RODRIGO TAFUR (SEDE ALEJANDRO MONTAÑO) EL DIAMANTE (SEDE PRINCIPAL) - CARLOS HOLMES 
(SEDE PRINCIPAL) CRISTOBAL COLON (SEDE PRINCIPAL) - CIUDAD MODELO (SEDE PRINCIPAL)-  
NORMAL SUPERIOR (SEDE SALVADOR IGLESIAS) EN EL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, 
DEPARTAMENTO DEL VALLE 
 
Folio 138-139: certificación suscrita por el subgerente de unidad- área de gestión contractual, subgerencia de 
contratación y el gerente del convenio 197054, los cuales certifican que el CONSORCIO INTERVAL integrado por 
JAIME AMIN MARTELO 1%, LUIS GUILLERMO NARVAEZ 30% E INGEOBRAS SAS 69%, ejecuto el contrato 
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210006, la fecha de vencimiento 26 de noviembre de 2011, el valor final ejecutado $406.504.136,00, las 
actividades objeto de interventoría y las áreas totales construidas de cada una de las instituciones educativas. 
Folio 140-143: acta de liquidación suscrita por la subgerente de contratación, el representante legal de la 
interventoría y el gerente del convenio 197064. 

 
Contrato No. No 2100068, objeto: INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA Y DE CONTROL 
PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A 
EN EL PREDIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO 
DEL CESAR. 
 
Folio 145-146: Certificación suscrita por subgerente de contratación Fonade y el gerente del convenio 197060, 
donde hace constar que la empresa GNG INGENIERIA SAS ejecutó el contrato No 2100068, las fechas de inicio 
y terminación marzo 7 de 2011, valor ejecutado $470.399.720,00 y el área construida cubierta 6559.94 m2. 
 
Contrato No. PAF-EUC-006-2015 INTERVENTORIA INTEGRAL (ADMNISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURIDICA Y TÉCNICA) DE LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN COLEGIO Y UN CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL  - UBICADOS EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE LA SOLEDAD, 
DEPARTAMENTO DE ATLANTICO 
 
Folios 148-150: certificación suscrita el gerente de la unidad de gestión de Findeter - Fiduciaria Bogotá S:A y la 
gerente de infraestructura encargado, los cuales certifican que el CONSORCIO INTERPROYECTOS COLEGIOS 
2015, conformado por ING INGENIERIA S.A 50% y GNG INGENIERIA SAS 50%, ejecutó el contrato PAF-EUC-
006-2015, la fecha de terminación 17 de noviembre de 2016, el valor del contrato $5311.167.480,00 y el área 
cubierta construida 7526.58 m2. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso 
 
PROPONENTE N° 7. CONSORCIO INTERVENTORES TURBO 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 Yohan Fahir Bermudez 1.077.426.433 50% SI 

2 Federico García Arbeláez 7.544.804 50% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
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 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia 
relacionada con interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoría a la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros 
de convenciones. 
 
ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 

c. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

001-192-15  1,00 227 

                          537  

65 al 78 

SI 
08-316274-

2014  
1,00 93 

81 a 88 

S/N 1,00 0 
87 al 98 

  319       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

001-192-15  1 227 
                       250,6  

65 al 78 
SI 

S/N 1 587 87 al 98 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 

A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  
 

Actividad 3      

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 
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   2500  NO 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 

1. Contrato No. 001-192-15 Objeto: interventoría técnica, financiera, jurídica, administrativa, y 
ambiental para la construcción de la segunda etapa del edificio de aulas para la escuela superior 
de guerra ubicada en el Cantón Norte en la ciudad de Bogotá 

 
A folio 65 se allega copia del acta de recibo a satisfacción del contrato 001-192-15 debidamente suscrita por el 
Ing. Edwin Fernando Gallego en calidad de supervisor 
 
A folio 66 al 78 se allega copia del contrato No. 001-192-15 debidamente suscrito por Luis Carlos Galvis en 
representación del contratista y Rafael Antonio llinas en representación del contratante.  
 
En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, el contratante, el contratista, 
valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, los miembros del consorcio San Gabriel,  el porcentaje de 
participación de Yohan Fahir Bermúdez (20%) y Federico García (10%) en el consorcio y las actividades ejecutadas 
dentro de las que se encuentra la interventoría a la construcción de edificaciones institucionales  luego de ser 
afectadas por el porcentaje de participación se tiene un área construida cubierta de 2740 m2. 

Sin perjuicio de lo anterior, se evidencia dentro de la certificación “área intervenida y/o construida cubierta” de 9134 
M2 pero no se discrimina la cantidad en m2 de área intervenida y la cantidad en m2 de área construida cubierta. 
Por lo cual, el proponente deberá presentar documentación adicional que cumpla con las reglas de acreditación y 
que permita verificar únicamente el área construida cubierta, sin incluir el área intervenida a la cual se le realizó la 
interventoría, lo anterior so pena de que el contrato aportado solo sea tenido en cuenta para acreditar la condición 
particular de valor. 
 
En consideración a lo anterior el proponente deberá allegar documentación adicional que cumpla con las reglas 
de acreditación y que permita verificar lo establecido  en el numeral 3.1.3 “REQUISITOS HABILITANTES DE 
ORDEN TÉCNICO” donde se establece: 
 
“Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto” 
 

SUBSANACIÓN 

Mediante comunicado con radicado No 120181000042482 del 02 de Marzo de 2018, el proponente presenta 

documentación para subsanar los requerimientos realizados, donde anexa comunicado aclarando lo pertinente. 

Sin embargo la Entidad informa que al presentarse la conjunción y/o no se logra determinar de forma clara si 

realmente fue una o varias actividades que se ejecutaron dentro de la edificación, ya que si se trató de intervención, 

no necesariamente hace alusión a que se haya construido obras con áreas cubiertas, ya que se pudo haber tratado 

de otro tipo de intervenciones, por tanto al no existir claridad o documentos adicionales que permitieran subsanar 

lo anterior, el contrato solo será tenido en cuenta para sumar a la condición de valor.  
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2. Contrato No. 08-316274-2014 Objeto: Interventoría para la terminación, construcción y 
dotación del colegio Nuestra Señora de Fátima de la ciudad de Bucaramanga – Santander. 

 
A folio 81  se allega certificación emitida por la dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional suscrita por 
Yackeline Navarro Ordoñez en su calidad de Directora. 
 
A folio 82 al 88 se allega acta de recibo final de la obra a la cual se le realizó la interventoría debidamente suscrito 
por Adriana Elena Álvarez en representación del contratista y Luis Carlos Galvis en representación de la 
interventoría. 
 
En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, el contratante, el contratista, 

valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación, los miembros del consorcio Intersantander,  el porcentaje de 

participación de Yohan Fahir Bermúdez (50%) en el consorcio y las actividades ejecutadas dentro de las que se 

encuentra la interventoría a la construcción de edificaciones institucionales  con un área construida cubierta de 830 

m2. 

3. Contrato No. S/N: Objeto: Interventoría técnica, administrativa, y financiera para la 
construcción de obras adecuación y mantenimiento en las instituciones educativas 
oficiales del municipio de bello  

 
Folio 87 al 98 se allega certificación emitida por la secretaria de Infraestructura del municipio de Bello 
Antioquia suscrita por Juan Pablo Villa coordinador de interventoría 
 
En la documentación aportada se puede verificar, el objeto, el contratante, el contratista, valor del contrato 
ejecutado, la fecha de terminación, y las actividades ejecutadas dentro de las que se encuentra la interventoría a 
la adecuación, mantenimiento y la construcción de instituciones educativas oficiales en el municipio de Bello. 

A folio 87 al  88 se puede verificar las actividades ejecutadas y el área construida o intervenida en cada una de las 
edificaciones. 

A folio 98 se puede verificar el área construida cubierta, sin embargo teniendo en cuenta la información consignada 
en los folios  87 y 88 se puede verificar que el área construida relacionada incluye las áreas adecuadas y de 
mantenimiento. 

Teniendo en cuenta lo anterior ninguno de los proyectos a los cuales se les realizó la interventoría poseen un área 
construida cubierta que sea igual o superior a 2.500 m2 

Teniendo en cuenta lo anterior el proponente debe aportar documentación que cumplan con las reglas 
de acreditación exigidas en los términos de referencia, donde se indique el área cubierta construida, sin 
incluir las áreas a las cuales se les realizó adecuación o mantenimiento esto con el fin de dar 
cumplimiento a lo exigido en los términos de referencia, en lo referente a:  
 
“Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.” 
 
("...) 
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ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, 
excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría 
a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la 
construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones." 
 
SUBSANACIÓN 
 
Mediante comunicado con radicado No 120181000042482 del 02 de Marzo de 2018, el proponente presenta 

documentación para subsanar los requerimientos realizados, donde anexa comunicado aclarando lo pertinente. 

Sin embargo el proponente no aclaró a cuál de las instituciones educativas objeto de Intervención, cuenta con el 

área cubierta construida exigida en los Términos de Referencia, esto ya que n ose permite sumatoria de áreas de 

proyectos en un contrato, ya que los Términos son claros al establecer:  

Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 
LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  
 
Por lo  tanto cómo se logra determinar, el área cubierta construida debía ser acreditada en al menos 1 proyecto y 

no la sumatoria. Por lo tanto el contrato solo será tenido en cuenta para sumar a la condición de valor.  

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos 
establecidos en los Términos de Referencia.  
 
PROPONENTE N° 8. JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 79.785.874 100% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
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deberán ser en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia 
relacionada con interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoría a la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros 
de convenciones. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

S/N 1 1.133 

537 
  

Sin Folios 

SI 

1731 de 2012 CM - 
283 

1 405 Sin Folios 

001-137-2015 1 272 Sin Folios 

S/N 1 49 Sin Folios 

  1.859       

 
 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

S/N 1 1.133 

250.6 

Sin Folios 

SI 

1731 de 2012 CM - 
283 

1 405 Sin Folios 

001-137-2015 1 272 Sin Folios 

S/N 1 49 Sin Folios 

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 

A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  

. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 
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   2.500  NO 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 

 
1. Contrato 1: objeto: GERENCIA E INTERVENTORÍA DE OBRA CIVIL PARA LA REMODELACIÓN, 

AMPLIACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE DE CLARET CENTRO  EDUCATIVO DE ATENCIÓN 
PREVENTIVA Y LÍNEA DE PRODUCCIÓN DE LA ACJ   

 
Sin Folio: El proponente aporta Certificación Contrato de Interventoría, suscrita por la Representante Legal la 
señora Gloria Cecilia Hidalgo Franco de la contratante Asociación Cristiana de Jóvenes de Bogotá y Cundinamarca, 
donde se verifica objeto,  fecha de terminación, valor final ejecutado y el señor Jorge Álvaro Sánchez B. en calidad 
de Contratista del contrato relacionado.  Así mimo, se identifica a folio 71 un área cubierta construida de 2042.89 
m2.  
   
Sin Folio: El proponente allega Acta de Recibo Contrato  de Interventoría una (1) pagina, donde se relaciona  
objeto,  fecha de terminación, valor ejecutado para la ampliación y construcción, y el señor Jorge Álvaro Sánchez 
B. en calidad de Contratista del contrato relacionado y un área cubierta construida de 2042.89 m2..  Sin embargo, 
el documento está incompleto y no está debidamente suscrito.  
 
Se requirió al proponente allegar documentación adicional que cumpliendo con las reglas de acreditación 
permitieran determinar el área cubierta construida únicamente de las obras construidas nuevas, de acuerdo a lo 
establecido en los Términos de Referencia y su numeral 3.1.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 
TÉCNICO, que indica:  
  
(…) NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones (…). 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en la información aportada el objeto establece “Gerencia e Interventoría de 
Obra Civil para la Remodelación, Ampliación y Construcción de la Sede de Claret Centro  Educativo de Atención 
Preventiva y Línea de Producción de la ACJ”, adicionalmente, las actividades relacionadas en la Certificación 
aportada indican que no solo se ejecutaron actividades de ampliación y construcción en el contrato objeto de 
interventoría.  
 
Adicionalmente, se requirió al proponente allegar documento Acta de Recibo Contrato debidamente suscrito que 
cumpla lo establecido en los Términos de Referencia en su numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, toda vez, que se relaciona una (1) página sin suscribir.   
 
El proponente dentro del tiempo establecido no allega documento de subsanación de acuerdo a los requerimientos 
solicitados, por tanto, el contrato aportado solo rea tenido en cuenta para acreditar a la condición de valor. 
 
2. Contrato 2: N° 1731 de 2012 CM - 283 objeto: INTERVENTORÍA REGIONAL, TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES AL DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN DIFERENTES DEPARTAMENTOS DEL 
TERRITORIO NACIONAL  

 
Sin Folio: El proponente allega Constancia del Contrato de Interventoría No. 1731 de 2012 CM - 283, suscrita por 
la Coordinadora de la Unidad de Infraestructura la Señora Gloria Lucia Ochoa de la Entidad contratante 
Organización Internacional para las Migraciones, donde se verifica objeto, fecha de terminación y los proyectos 
objeto de Interventoría, así mismo, se identifican las áreas construidas por cada uno de los proyectos. 
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Sin Folio: El proponente allega Acta de Liquidación Contrato de Interventoría No. 1731 de 2012 CM - 283, una 
(pagina), la cual no se encuentra suscrita. 
 
La información aportada solo será tenida en cuenta para acreditar a la condición de valor, toda vez, que en la 
información aportada se evidencia la ejecución de más de un proyecto y no se indica el área cubierta construida 
de cada uno, sin embargo, se evidencia el área construida por cada proyecto siendo menor a la requerida para la 
presente convocatoria.    
 
3. Contrato 3: N° S/N objeto: “INTERVENTORÍA DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 

NUEVO EDIFICIO PARA LA SEDE DEL COLEGIO GEORGE WILLIAMS Y DE LA PLANTA DE 
ALMACENAMIENTO Y PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS DE ASOCIACIÓN CRISTIANA DE 
JÓVENES ACJ – YMCA DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA” 

 
Sin Folio: El proponente allega Certificación Contrato de Interventoría, señora Gloria Cecilia Hidalgo Franco de la 
contratante Asociación Cristiana de Jóvenes de Bogotá y Cundinamarca, donde se verifica objeto,  fecha de 
terminación, valor final ejecutado y el Consorcio Jorge Álvaro Sánchez B. en calidad de Contratista del contrato 
relacionado, así mismo, se identifica al señor Jorge Álvaro Sánchez Blanco dentro del Consorcio con una 
participación del 60%. 
 
Adicionalmente, se relaciona un área cubierta construida de 3042.89 m2.  
 
Se requirió al proponente allegar documentación adicional que cumpliendo con las reglas de acreditación 
permitieran determinar el área cubierta construida únicamente del Colegio George Williams, de acuerdo a lo 
establecido en los Términos de Referencia y su numeral 3.1.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN 
TÉCNICO, que indican taxativamente:  
 
(…) 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 
A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 3.200 m2 en un (1) proyecto.  
(…) 
 
Toda vez, que la Certificación aportada a folios 80 – 82, indica en su objeto la construcción de la “Planta de 
Almacenamiento y Procesamiento de Alimentos de Asociación Cristiana de Jóvenes”, lo cual no está relacionada 
a ninguna de las tipologías establecidas en los Términos de Referencia, que indican taxativamente: 
 
(…) 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno 
o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser 
en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales o 
centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia relacionada con 
interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a 
la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones. 
(…) 
 
El proponente dentro del tiempo establecido no allega documento de subsanación de acuerdo a los requerimientos 

solicitados, por tanto, el contrato aportado solo rea tenido en cuenta para acreditar a la condición de valor. 
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4. Contrato 4: N° 001-137-2015 objeto: INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA, JURÍDICA, 
ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL 
PABELLÓN DE CELDAS Y CERRAMIENTO PARA EL CENTRO DE RECLUSIÓN MILITAR EN YOPAL 
CASANARE   

 
 
Sin Folio: El proponente allega Acta de Recibo a Satisfacción del Contrato de Interventoría No. 001-137-2015, la 
cual se encuentra suscrita por el Supervisor del Contrato el señor Simón Santiago Hernández Villaizan de la Entidad 
Contratante Agencia Logística Fuerzas Militares y Contratista, donde se verifica objeto, fecha de terminación, valor 
ejecutado y el señor Jorge Álvaro Sánchez Blanco, en calidad de contratista del contrato relacionado. 
 
Sin Folio: El proponente aporta Contrato de Interventoría No. 001-137-2015, el cual se encuentra suscrito por el 
Subdirector General  de la Entidad Contratante Agencia Logística Fuerzas Militares y Contratista. 
 

Se requirió al proponente allegar documentación adicional que cumpliendo con las reglas de acreditación 
permitieran determinar el área cubierta construida, de acuerdo a lo establecido en los Términos de 
Referencia y su numeral 3.1.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO, que indica:  
 
(…) 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 
A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  
(…) 
 
Toda vez, que la información aportada no relaciona el área cubierta construida en el contrato objeto de interventoría. 
 
El proponente dentro del tiempo establecido no allega documento de subsanación de acuerdo a los requerimientos 

solicitados, por tanto, el contrato aportado solo rea tenido en cuenta para acreditar a la condición de valor. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
PROPONENTE N° 9. CONSORCIO EJM - ARG 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
CINCELES INGENIEROS 
ARQUITECTOS SAS 

860.353.257-0 50% SI 

2 
INGENIEROS CONSULTORES Y 
CONSTRUCTORES ARG SAS. 

900.008.687-0 50% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
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Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la 
experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia 
relacionada con interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoría a la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros 
de convenciones. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2092949 2,00 368 

                          
537  

100 a 107  

SI 
2100946 2,00 221 108 a 113-R  

2102904 2,00 196 114 a 121-R  

103-COL-FY-14 2,00 647 122 a 129-R  

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2092949 2 368                        
250,6  

100 a 107   
SI 

103-COL-FY-14 2 647 122 a 129-R  

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 

A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2092949 2,00 
                                                 
793                         

2.500  

100 a 107  NO 

2100946 2,00 
                                              
1.530  

108 a 113-R  NO 

 
OBSERVACIONES DE NO CUMPLIMIENTO: 

 
1. Contrato No. 2092949 (FONADE): OBJETO: EL INTERVENTOR SE COMPROMETE A REALIZAR LA 
INTERVNEOTRÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO B DENOMINADA CAYENAS EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA. 
 
- De folio 100 a folio 100-R,  el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace 

CONSTAR ejecución de contrato de interventoría No. 2092949, pudiéndose evidenciar entre otros datos, 
información de la entidad contratante, especificaciones del contratista, Clase de contrato, objeto, valor 
contratado, fecha de vencimiento y porcentajes de participación dentro del CONSORCIO SEDIC-ARG, 
teniendo un 25% de participación para ARG LTDA. Adicionalmente el documento relaciona  A FOLIO 100-
R área construida igual a 11.320,23 m2, sin que se precise si la relacionada área corresponde a área 
construida cubierta. A razón de lo anterior se requiere al proponente para que allegue información 
enmarcada en los términos de referencia que permitan concluir de manera clara cuál es el área 
construida cubierta que se pretende acreditar con el contrato suministrado. El documento se encuentra 
debidamente suscrito por CLAUDIA BEATRIZ NIETO MORA - SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN y JOSE 
ALFREDO SOTO TORRES – GERENTE DEL CONVENIO 197060. 

 
De folio 101 a folio 101-R, el proponente aporta copia de ACTA DE RECIBO DE OBRA. El documento se 
encuentra debidamente suscrito entre las partes. 
 
De folio 102 a folio 107, el proponente aporta copia de ACTA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE OBRA, 
objeto de interventoría según contrato No. 2092949, el documento permite verificar actividades 
relacionadas con la experiencia exigida, teniendo para el ítem 4.3.1. Placa Entrepiso Aligerada H= 45 
cm una cantidad según balance de 3.172,22 m2 que afectados por el porcentaje de participación en el 
respectivo contrato, arroja un valor de 793,05 m2, el ítem 4.3.2 Placa Entrepiso Aligerada H= 60 cm, 
no presenta una cantidad clara por cuanto la copia se torna borrosa. 
A razón de lo anterior se requiere al proponente para que allegue información enmarcada en los 
términos de referencia que permitan verificar las cantidades y/o concluir de manera clara cuál es el 
área construida cubierta que se pretende acreditar con el contrato suministrado. El documento se 
encuentra debidamente suscrito por FERNANDO GOMEZ ESCOBAR – R.L. CONTRATISTA  y NATALIA 
AMADOR BAQUIRO – R.L. – INTERVENTORIA O SUPERVISOR. 
 

En los tiempos establecidos por la contratante, el proponente aportó la siguiente documentación: 
 
De folio 13 a folio 18, el proponente aporta copia de CONTRATO No. 2092949, el documento relaciona datos 
propios del acto administrativo, además se encuentra debidamente firmado por CLAUDIA BEATRIZ NIETO MORA 
– SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN  y NATALIA AMADOR BAQUIRO – INTERVENTOR EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE. 
 
De folio 19 a folio 21, el proponente aporta copia de ACTA DE RECIBO, en dicho documento describen el proyecto 
objeto de interventoría, el cual se compone entre otros de, bloque A (Área administrativa) de dos pisos el cual 
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consta de Aula múltiple, cocina, batería de baños, aulas de sistemas (2), biblioteca, sala audiovisuales e informática 
(2), sala infantil, sala de padres, área de fotocopiado. Bloque B (Bloque Preescolar) de un piso el cual consta de 
aulas (12), baños (12), batería de baños, ludoteca, patios internos. Bloque C (Bloque Primaria) de dos pisos el cual 
consta de aulas (24), batería de baños, laboratorio, aula polivalente, patios internos, sala de profesores con baño 
y área de cafetería, y Bloque D (Bloque Bachillerato) de dos pisos el cual consta de aulas (36), batería de baños 
(2), laboratorio, aula polivalente, enfermería, tienda escolar, patios internos con un ÁREA TOTAL A CONSTRUIR 
de aproximadamente 11320 m2, mas obras exteriores que incluye, plazoletas de acceso, cerramiento, paisajismo, 
canchas múltiples, caminos peatonales, tiendas escolares (2). Dado lo relacionado anteriormente no es posible 
verificar de manera precisa cual es el AREA CONSTRUIDA CUBIERTA como lo exigen los términos de referencia, 
mencionando por demás que no se puede determinar si los PATIOS INTERNOS mencionados, son cubierto o no, 
y cuál es su área con el fin de determinar la incidencia en el área que se debe acreditar para cumplir el requerimiento 
particular de AREA CUBIERTA CONSTRUIDA. 
 
El documento se encuentra debidamente firmado por CARLOS AMAYA NARANJO – FONADE, NATALIA 
AMADOR BAQUIRO – CONSORCIO SEDIC ARG – INTERVENTORÍA, FREDDY GONZALEZ – CONSORCIO 
OBRAS Y CONSTRUCCIONES – CONTRATISTA, quienes entregan, además de, HECTOR AMARIS 
RODRIGUEZ – DISTRITO DE BARRANQUILLA, ELVERA GOMEZ DE GUARÍN – U.T. COLEGIO COMUNIDAD 
DE SAN JOSÉ Y FE Y ALEGRIA. 
 
De folio 23 a folio 43, el proponente aporta copia de ACTA DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE OBRA, objeto 
de interventoría según contrato No. 2092949, el documento permite verificar actividades relacionadas con la 
experiencia exigida, teniendo para el ítem 4.3.1. Placa Entrepiso Aligerada H= 45 cm una cantidad según balance 
de 3.172,22 m2 que afectados por el porcentaje de participación en el respectivo contrato, arroja un valor de 793,05 
m2, para el ítem 4.3.2 Placa Entrepiso Aligerada H= 60 cm, una cantidad según balance de 1.542,85 m2 que 
afectados por el porcentaje de participación en el respectivo contrato, arroja un valor de 385,71 m2, para el ítem 
4.3.3. Placa Cubierta maciza H= 10 cm una cantidad según balance de 1.213,31 m2 que afectados por el 
porcentaje de participación en el respectivo contrato, arroja un valor de 307,82 m2, para el ítem 4.3.4. Placa 
Cubierta Aligerada H= 50 cm una cantidad según balance de 200,51 m2 que afectados por el porcentaje de 
participación en el respectivo contrato, arroja un valor de 50,13 m2, el ítem 3.1.5 Placa de contrapiso  e=10 cm y 
concreto F´c= 3000 psi con un área igual a 9.514.20 m2, no se tiene en cuenta para efectos de acreditar el 
requerimiento particular de área cubierta construida por cuanto no se puede identificar con la información aportada 
que se trata de un componente de la estructura que se encuentra bajo un área construida cubierta, además en 
razón de que no se pudo evidenciar una estructura de cubierta que en cantidad se pudiera relacionar al área de la 
mencionada placa de contrapiso, esto, con el fin de obtener un argumento demostrable como una herramienta 
para validar el ítem en particular. 
 
A razón de lo anterior, y en vista de lo argumentado, no es posible validar la información suministrada para aportar 
a la condición particular de área construida cubierta. El documento se encuentra debidamente suscrito por 
FERNANDO GOMEZ ESCOBAR – R.L. CONTRATISTA  y NATALIA AMADOR BAQUIRO – R.L. – 
INTERVENTORIA O SUPERVISOR. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 2do requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
2. Contrato No. 2100946 (FONADE): OBJETO: EL INTERVENTOR SE COMPROMETE A REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL PREDIO LOS COLORES DEL 
MUNICIPIO DE MONTERÍA, CORDOBA 
 
De folio 108 a folio 109,  el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace CONSTAR 
ejecución de contrato de interventoría No. 2100946, pudiéndose evidenciar entre otros datos, información de la 
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entidad contratante, especificaciones del contratista, Clase de contrato, objeto, valor contratado, fecha de 
vencimiento y porcentajes de participación dentro del CONSORCIO SEDIC-ARG, teniendo un 25% de participación 
para ARG LTDA. Adicionalmente el documento relaciona  A FOLIO 109 áreas de acuerdo a licencia de 
construcción No. 142-2009, sin que se precise si la relacionada área corresponde a área construida 
cubierta. A razón de lo anterior se requiere al proponente para que allegue información enmarcada en los 
términos de referencia que permitan concluir de manera clara cuál es el área construida cubierta que se 
pretende acreditar con el contrato suministrado. El documento se encuentra debidamente suscrito por ISABEL 
DE LOS MILAGROS ABELLO ALBINO - SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN y JOSE ALFREDO SOTO TORRES 
– GERENTE DEL CONVENIO 197060. 
 
De folio 110 a folio 113-R, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, objeto de interventoría según contrato No. 2100946, el documento permite verificar 
actividades relacionadas con la experiencia exigida, teniendo para los ítem 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4 y 4.2.5 
una cantidad de 6.119,11 m2 que afectados por el porcentaje de participación en el respectivo contrato, 
arroja un valor de 1.530 m2.  
 
A razón de lo anterior se requiere al proponente para que allegue información enmarcada en los términos 
de referencia que permitan verificar las cantidades y/o concluir de manera clara cuál es el área construida 
cubierta que se pretende acreditar con el contrato suministrado. El documento se encuentra debidamente 
suscrito por CLAUDIA AMPARO RODRIGUEZ RIVERA – R.L. CONTRATISTA  y NATALIA AMADOR BAQUIRO 
– R.L. – INTERVENTORIA O SUPERVISOR. 

 
En los tiempos establecidos por la contratante, el proponente aportó la siguiente documentación: 
 
De folio 45 a folio 55, el proponente aporta copia de CONTRATO No. 2100946, el documento relaciona datos 
propios del acto administrativo, además se encuentra debidamente firmado por CLAUDIA BEATRIZ NIETO MORA 
– SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN  y NATALIA AMADOR BAQUIRO – INTERVENTOR EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE. 
 
De folio 57 a folio 71, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, objeto de interventoría según contrato No. 2100946, el documento permite verificar actividades 
relacionadas con la experiencia exigida, teniendo para los ítem 4.2.1, 4.2.2, 4.2.3, 4.2.4 y 4.2.5 una cantidad de 
6.119,11 m2 que afectados por el porcentaje de participación en el respectivo contrato, arroja un valor de 1.530 
m2. 
 
A razón de lo anterior, y en vista de lo argumentado, la cantidad totalizada luego de sumar las áreas afectadas por 
el porcentaje de participación, esto es 25% para el contrato relacionado, la cantidad no es suficiente para aportar 
a la condición particular de área construida cubierta. El documento se encuentra debidamente suscrito por 
FERNANDO GOMEZ ESCOBAR – R.L. CONTRATISTA  y NATALIA AMADOR BAQUIRO – R.L. – 
INTERVENTORIA O SUPERVISOR. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er requerimiento del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
3. Contrato No. 2102904 (FONADE): OBJETO: EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A REALIZAR LA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL BARRIO LOS 
COLORADOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER, DE 
CONFORMIDAD CON EL PLIEGO DE CONDICIOES QUE RIGIÓ EL CORREPONDIENTE PROCESO DE 
SELECCIÓN EL CUAL HACE PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE PROCESO. 
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De folio 114 a folio 115,  el proponente aporta copia expedida por FONADE en la que dicha entidad hace CONSTAR 
ejecución de contrato de interventoría No. 2102904, pudiéndose evidenciar entre otros datos, información de la 
entidad contratante, especificaciones del contratista, Clase de contrato, objeto, valor contratado, fecha de 
vencimiento y porcentajes de participación dentro del CONSORCIO SEDIC-ARG, teniendo un 25% de participación 
para ARG LTDA. Adicionalmente el documento relaciona  A FOLIO 114-R ÁREA INTERVENIDA CUBIERTA, 
sin que se precise si la relacionada área corresponde a área CONSTRUIDA cubierta. A razón de lo anterior 
se requiere al proponente para que allegue información enmarcada en los términos de referencia que 
permitan concluir de manera clara si el área intervenida cubierta que se pretende acreditar con el contrato 
suministrado obedece a área construida cubierta tal cual lo requieren los términos de referencia. El 
documento se encuentra debidamente suscrito por LUZ STELLA TRILLOS CAMARGO – GERENTE DE UNIDAD 
DEL ÁREA DE SEGUIMIENTO, CONTROVERSIAS CONTRACTUALES Y LIQUIDACIONES - SUBGERENTE DE 
CONTRATACIÓN y CARLOS ALBERTO SIN URIBE – GERENTE DEL CONVENIO 197060. 
 
De folio 116 a folio 121-R, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, objeto de interventoría según contrato No. 2100946, el documento permite verificar 
actividades relacionadas con la experiencia exigida sin que estas sean suficientes para aportar a la 
condición particular de área construida  
 
A razón de lo anterior se requiere al proponente para que allegue información enmarcada en los términos 
de referencia que permitan verificar las cantidades y/o concluir de manera clara cuál es el área construida 
cubierta que se pretende acreditar con el contrato suministrado. El documento se encuentra debidamente 
suscrito por las partes. 

 
En los tiempos establecidos por la contratante, el proponente aportó la siguiente documentación: 
 
De folio 73 a folio 80, el proponente aporta copia de CONTRATO No. 2102904, el documento relaciona datos 
propios del acto administrativo, además se encuentra debidamente firmado por CLAUDIA BEATRIZ NIETO MORA 
– SUBGERENTE DE CONTRATACIÓN  y NATALIA AMADOR BAQUIRO – INTERVENTOR EN CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE. 
 
En 12 folios, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL DEL OBJETO 
CONTRACTUAL, objeto de interventoría según contrato No. 2102904, el documento permite verificar 
actividades relacionadas con la experiencia exigida sin que estas sean suficientes para aportar a la 
condición particular de área construida. El documento se encuentra debidamente suscrito entre las partes. 
 
Sin perjuicio de lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er requerimiento del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
4. Contrato No. 103-COL-FY-14 (FUNDACIÓN PLAN): OBJETO: CONTRATO DE CONSULTORÍA PARA LA 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS NORTE DE SANTANDER. 

 
A folio 122,  el proponente aporta copia expedida por FUNDACIÓN PLAN en la que dicha entidad CERTIFICA la  
ejecución del contrato de interventoría No. 103-COL-FY-14, pudiéndose evidenciar entre otros datos, valor del 
contratado, fecha de inicio y fecha de terminación. A razón de que la información relacionada solo incluye valor del 
contrato, ha de tenerse en cuenta la certificación para aportar a la condición particular de valor. El documento se 
encuentra debidamente suscrito por OLGA LUCIA TRUJILLO AREVALO – DIRECTORA ÁREA JURIDICA – 
FUNDACIÓN PLAN. 
 
De folio 123 a folio 129-R, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA DE OBRA AL INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL NORTE DE SANTANDER, el documento permite 
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verificar No. de contrato, objeto, valor inicial valor adicional, plazo inicial y adicional, contratista, 
supervisor, interventor contrato, actas de suspensión, reiniciación, suspensión, entre otros datos, 
adicionalmente relacionan cuadro con elementos y sus cantidades si relacionar unidades de medida lo 
cual imposibilita verificar requisitos habilitantes relacionados con área construida cubierta. A razón de lo 
anterior se requiere al proponente para que allegue información enmarcada en los términos de referencia 
que permitan verificar las cantidades y/o concluir de manera clara cuál es el área construida cubierta que 
se pretende acreditar con el contrato suministrado. El documento se encuentra debidamente suscrito por 
MIGUEL ANDRES QUINTERO BELTRAN – INGENIERO RESIDENTE DE OBRA UNIÓN TEMPORAL VILLA 
PALMAS y DRA. MIRIAM MANTILLA – COORDINADORA ADMINISTRATIVA ICBF. 
 
En los tiempos establecidos por la contratante, el proponente aportó la siguiente documentación: 
 
En 14 folios, el proponente aporta copia de ACTA DE ENTREGA DE OBRA AL INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL NORTE DE SANTANDER, el documento permite verificar No. de contrato, 
objeto, valor inicial, valor adicional, plazo inicial y adicional, contratista, supervisor, interventor contrato, 
actas de suspensión, reiniciación, suspensión, entre otros datos, adicionalmente relacionan cuadro con 
elementos y sus cantidades si relacionar unidades de medida lo cual imposibilita verificar requisitos 
habilitantes relacionados con área construida cubierta. El documento se encuentra debidamente suscrito por 
MIGUEL ANDRES QUINTERO BELTRAN – INGENIERO RESIDENTE DE OBRA UNIÓN TEMPORAL VILLA 
PALMAS y DRA. MIRIAM MANTILLA – COORDINADORA ADMINISTRATIVA ICBF. 
 
En 15 folios, el proponente aporta copia de ACTA PARCIAL DE OBRA, pudiéndose constatar que el ítem 6.01 
correspondiente a Cubierta en teja standing seam o similar sin traslapo pintada al horno en poliéster calibre 26 
aislamiento en polietileno tipo sándwich cuenta con un área construida cubierta de 1400 m2, el ítem Cubierta teja 
de policarbonato o similar cuenta con un área construida cubierta de 19.80 m2, sin embargo dichas cantidades no 
son suficientes para generar cumplimiento en el requerimiento especifico de área construida cubierta igual o mayor 
a 2500 m2. El documento se encuentra debidamente firmado.  
 
Sin perjuicio de lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del 1er y 2do requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos, 
establecidos en los Términos de Referencia.  
 
PROPONENTE N° 10. CONSTRUMARCA LTDA 

 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 Construmarca. LTDA. 830.509.427-9 100% SI 

     100%   

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA: NO CUMPLE 
 
Se considera que el factor técnico de escogencia es la Experiencia Específica del proponente, para la cual en el 
presente proceso se considera oportuno, objetivo, ecuánime y razonable solicitar Experiencia Específica en 
INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES. Para efectos de acreditar la 
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experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones: 
 
Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
 
 EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Aquellas construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de 

uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 
deberán ser en: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u 
hospitales o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. No se acepta la experiencia 
relacionada con interventoría a contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la 
experiencia en interventoría a la construcción de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros 
de convenciones. 

 ÁREA CUBIERTA: La parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 

 
NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 
contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 
de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.    
 
a. El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

080 2010 1,00 5.320                           513  73-77 SI 

  5.320       

 
b. El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.7 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.   
 

CONTRATO 
No. 

INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

080 2010 1,00 5.320                           513  73-77 SI 

  5.320       

 

c. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA 

A LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 
tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 
o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 
construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.  

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

   2.500  NO 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
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1. Contrato 1: No. 080 DE 2010. Objeto: Interventoría Técnica, financiera, administrativa y ambiental de 

los siguientes contratos: 183 de 2009, 21 de 2009, 072 de 2010, 063 de 2010, 062 de 2010. 
 

A folio 73 al 75 se allega certificación del contrato de interventoría No 080 de 22 de febrero de 2010 emitida por la 

alcaldía del municipio de la Jagua de Ibirico suscrita por el ingeniero Carlos Quintero Castro, en calidad de 

Secretario de infraestructura y obras públicas 

A folio 76 al 77 se allega una segunda certificación del contrato de interventoría No 080 de 22 de febrero de 2010 

emitida por la alcaldía del municipio de la Jagua de Ibirico suscrita por el ingeniero Carlos Quintero Castro, en 

calidad de Secretario de infraestructura y obras públicas 

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, el contratante, el contratista 

correspondiente al Consorcio Interventorías del Cesar, el porcentaje de participación de Construmarca LTDA dentro 

del consorcio (65%), el valor del contrato ejecutado, la fecha de terminación y las actividades ejecutadas dentro de 

las que se encuentran la interventoría a la construcción de siete (7) Instituciones educativas. 

Sin perjuicio de lo anterior en la información aportada no es posible verificar que el área construida cubierta en una 

(1) de las siete (7) instituciones educativas construida a las cuales se les realizó interventoría tenga un área cubierta 

igual o superior a 2.500 m2. 

Lo anterior atendiendo lo dispuesto en el numeral “3.1.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO” . 

“Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia específica en INTERVENTORÍA A 

LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES que de manera taxativa deberá ser en cualquier de las siguientes 

tipologías: Colegios o universidades o escuelas y/o centros educativos o Centros de Desarrollo Infantil u hospitales 

o centros de salud o establecimientos penitenciarios o bibliotecas. Para las anteriores tipologías, el área de 

construcción cubierta deberá ser igual o mayor a 2.500 m2 en un (1) proyecto.” 

Adicionalmente y teniendo en cuenta que la certificación aportada hace referencia al mejoramiento de instituciones 

educativas se debe presentar documentación que permita establecer que estos mejoramientos no corresponden a  

interventoría a contratos de adecuación o remodelación.  Lo anterior considerando lo establecido en los Términos 

de Referencia donde se indica: 

 “NOTA: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con interventoría a 

contratos de adecuación o remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en interventoría a la construcción 

de bodegas, ni plazas de mercado, ni polideportivos, ni centros de convenciones.” 

Por lo anterior el proponente deberá allegar documentación que cumpla con las reglas de acreditación y que 
permitan verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia establecidas  en los Términos de Referencia, 
so pena de que el contrato aportado no sea tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica Establecida 
en el numeral 3.1.3 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO” 
 
SUBSANACIÓN 
 
El proponente dentro del tiempo establecido no allega documento de subsanación de acuerdo a los requerimientos 

solicitados, por tanto, el contrato aportado solo rea tenido en cuenta para acreditar a la condición de valor. 
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
Dado a los CINCO (05) días del mes de Marzo de 2018. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  
 


